
AÑO CCX.^NÚM. m. VIERNES 5 DE MAYO DE 1871.

PUNTOS DE StiSCRICIOK.

E n Madrid, en la AdmÍDÍstracion de la Imprenta Nacional^ 
plaza" (antigua casa de Postas).

E n  » ®  ̂*<>das las Administraciones de Correos.
E n París, Saavedrá , rué Taitbout, núm, 55.—E. Denné

Schmitz, 2, rué FJ*^?rt, 2.
Los ANUNCIOS Y sü&c3̂ iciones PARA LA Ga CETA S6 recibcD en la  Ad-  ̂

ministracion de la Im prenía Nacional (entrada por la  calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y  media de 
la  tarde  todos los d.ias: los festivos solamente de once á una.

Para la  venta de obras y  ejemplares 5© la Gaceta está abierto 
el despacho de libros desde las diez de la mafíana í*2.sta las cinco 
de la tarde, y  en los di as festivos de once á úha.
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PRECIOS DE SÜSCRICION.

Madrid. . .  . . . . . .  y.
P rovincias , iKCLuáAS * las 

Islas Baleares y Ca
narias . . . . . . . . . .

Ultramar . .  .*!/!**!**
P ortugal. . .
Para los demás puntos del 

extranjero. .

Pesetas, Cénts,
Por un m e s .. . ,  ............   ^
Por tres m e s e s » 
Pot* seis meses., i . . . .  * * „
Por üíi año.. .
Por tres ffi eses. . »  
Por tres meses . . . . . . . . .  18

28—  P o r tr ^ m é s e s .   4.0
rector franqueada con sobre al Sr. Di-
desDacho ?.*̂ ^̂ sados y corrientes, se venden en el
descuento.  ̂ céntimos de peseta cada uno, libres de todo

MINI^STERÍOJDE ESTADO.
DECRETO.

Ei;i atención á las circunstancias que concurren en el 
,Senador D. Juan Manuel Pereira, Diputado que ha sida de 
Jas Cortes Constituyentes,

#eh go en nombrarle Mi Ministro Plenipatenciario cerca 
de S. M. el Emp.erador de la China y de S. M. el Rey de 
Annam. \

Dado en Palacio á veintiocho de Abril dé m il ocho
cientos setenta y uno.  ̂ ,

AMADEO.
El Ministro de Estado,
C F i i s t in o  l l a r t o i s *

MINISTERIO DE FOMENTO.
Excmo. Sr. : V ista la comunicación dirigida eíi 18̂  del 

mes actual por el Director general del Tesoro haciendo 
presente la necesidad de que se declare que los contratos 
que sé acuerden por el mismo y las Compañías concesio
narias de ferro-carriles son excepcionales, ‘y  que sus re
g las, por lo  tanto , no deben aplicarse ál'bi^  ̂particula
res; S. M. el (Q. D. G.), conformándose cpq:%propuesto 
por esa Dirección general, y teniendo eri ciieuteJos bene- 
ncios y franquicias que el Estado viene conoedieudo á  las 
empresas de caminos de hierro para mejorar en lo posi
ble su s itu a c ip  financiera, cuya circunstancia establece, 
en sus relaciones con las mismas Compañías, una excep
ción en favor del Erario, ha tenido á bien disponer que 
las ventájas que estas concedan al Tesoro en los contratos 
que celebren para trasportar caudales públicos no deben 
hacerse extensivas á los particulares, como prescribe el ar
tículo i%7 del reglaméuto de^^ de Júlii^^de 1^59 para lu 
ejecución de la ley d é l l  de^Nóviembre de 1 8 ^  mpbrse-;tó? 
policía de los ferró-carriles. '

De real orden lo digo á V. E. para su  óoáóéiniiéníto y  ' 
demás efectos; Dios gtiarde á V. E. muohos añóú.’Madrid 26 
de Abril de 1871.

RÜIZ ZORRILLA.
Sr. Director general de Obras públicas.

!^^cmo. S r .: Vista la com unicación.dm gigapdr ell^ ^  
pécídrí^efe administrativo y mercantil de los* íevro^carriles 
de Madrid á'Zaragoza y Alicante trascribiendo informada 

. con fecha Ib del actual la instancia de la Compañía conce
sionaria de los mismos , en que solicita q u e , ínterin perr 
m[ané'oe interrumpida la crrculacion en el puente núm. 46 
de la'llnóá‘de ’CórJqba^, se süspeñdáñ los efectos de la real 
órderf dé'p^dé Olí^tubr^ldajá^^ por la del Po
der E jecutiva de^^j #  que, obliga á hacer
trenes los cam inos de
hierro cuando, iés.^^dijuários combinados llegan con re
traso á lo s  puntíés^ desenlace ; S. M. el Rey^ teniendo pre
sente lo informado’pbr dicho* Inspector Jefé, se ha dignado 
disponer que, sin perjuicio de que reunidos los anteceden
tes que exi’̂ tén sobre ebcumplimiénto de la expresada real 
orden , se estudie la.medida de carácter general que haya 
de djétarsé-párja.p;v;ijá,r rcéoluci^^ la presente cuan
do sobrevienen/r§|^g^'p%ippr casos de fuerza mayor, éonci- 
liando; también : W d n t e ^ f ‘de las empresas y de los via-^ 
je r o s ,s e  suspeñdah dé las citadas órdenes’en
aquellas.linios á'íqi®éi( la- Cóni-
p añ íad e Madrid á y  Alicante; toca el -burripii-
m ientó de sus prescripciones, sierupre que los retrasos p A -  
vengan de la interrupción ya referida; debiendo quedar 
restablecí das tan'pMIfp' í̂^^baíñó lo éeá’d é  aíg'üna manera la 
circulación ordinaria d é .Irenes en la citada línea.

De real^ójden lo* comunico á V. ¡E: paraisu conocimiento 
y fines oportunos. Dios guarde á V. E, m uchos años. M a- 
drid: 26 d  ̂ A » . d e  1871. ^

‘ RÜIZ ZORRILLA.
Sr. Director general de Obras públicas. ' -

MINISTERIO p E U flftA M Á R .
Vista la carta oficial de V. E., núm . 43, de 24 de Fe

brero último, en que da cuenta de habef aéórdado qüe se 
igu ^ eñ  en esa isla para el pago de los derechos de nave
gación y puerto los buques italianos y  españoles, el 
Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar dicha medida, te
niendo presente el tratado de cómércio y-navegación ajus
tado con Italia en 22 de Febrero del año anterior.

De realórden lo comunico á ’VÍ E: para su conocimiento 
y  efectos •correspondientes. Dios guarde á V. E. m uchos 
años. Madrid 27 de Abril de 1871. . .

Sr. Intendente de Hacienda de la isla dé Guba.

T R IB üN A I^üP R E fflO .
Sala primera.

Eu la competencia entre el Juzgado de primera instancia 
de Ledesmay él del distrito del Hospital de esta corte acerca 
del conocimiento dê  la demanda entablada por D. Ramón Ra
mírez contra p. Ramón Perez sobre cumplimiento de un con
trato, ha dictado la Sala primera dé este Tribunal el auto si
guiente: ' • •

 ̂ «^Resultandó que en el Juzgado de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta capital sé entabló demanda con fecha 
o de Junio de ÍS69 por D. Ramón Ramírez coritra D. Ramón 
Perez sobre cumpJiniiento dé un contrato, ejercitando la acción 
personal, y maniféstando que el contrato se celebró en esta 
villa y que en ella estc^bavúomiciliado el demandado:

Resultando qué ef dé primérá instancia de Ledesma, 
;a solicitud derPeréz,'réqúmf5^ ,̂d^  ̂ al del Hospital de
ssta villa , fundándosé;úq :‘qtó certificación presentada 
por el niismo tenia su'domicilio en los baños dé Lédésma, cor
respondiente á aquel,partido; qiíe la acción era personal, y  que 
qo resultaba se hubiese sometido ai de esta dicha villa:

.. Résultando que éste sé negó á la inhibición bajo el con
cepto de que el domicilio del demandado era el de esta capital 

pues en Noviembre de aquel año compareció á cele
brar él acto de conqijiacion ante el Juez de paz del distrito del 
Congreso de la mlsiñar ' '

Resultando que el Jû zi de Ledeshiiá insistió én la inhibito
ria, por lo qüe ambos hcyi remitido sun respectivas actuacio
nes n esté Tnbuñal Supremo para la (íécision de ía competen^ 
cía suscitada: . » . .

Siendo Ponente eTMagistrado D. Francisco María de Castilla: 
Considerando que, con arreglo al art. 308 de la ley provisio

nal sobre organización del poder judicial, cuando se ejercitan 
acciones personales es Juez competente el del lugar en que 
deba cumplirse la obligación, y en su defecto á elección del 
demandante el del domicilio del demandado, ó el del lugar del 
contrato si hallándose en é l , aunque incidentaimente, pudiese 
hacerse el emplazamiento : - ,
’ ycons|^era«|^t^ caéo.no constando el lu-

:»i Jelr^ l̂ éontrátense 
lar cq^etejicia nl.lugar^dél 

idomicilió del démandadó%^ ŷ que,Tes|)éqtdi;á este^palticuJar sólo 
papare,ce acreditado^que;désde éFaño ¿e;Í8@9 se halla empadro
nado como'vecino de los baños de Ledestíia , agregados al pue
blo de la Vega de Tirados, en aquel partido judicial;

Se declara que el conocimiento de estos autos corresponde 
al Juez de primera.dns^táncía de Líédesiñá, á quien se remitan 
unas y otras actuaclónes para lo que proceda,con arreglo á de- 
fecho; y publiq.uese.^es\e„ auto en la Gaceta, dentro de los 10  
dias sigfiientes% SRrTWníitTi, >- 1.- --- •^ ---------------    , „ SU tiémpó éñ la Gúltuioiv leáis-

Madrid Cáceres.==Laúréá-
np de Arrieta.=f=íVaiéntin5íGatrálda.e==Francisco María de Oastí-^' 
lla.== José Fe^úin dé MuDcá==#Í4Ícenciado Desiderio Martinez.=i=¡ 
Rogelio González Moñte¿q‘ÉM(niíbano de.Cámara.»

,  ̂ -V '̂OD íiH i: ■ -

Salaíí^egiiiHda.
En la- v illay  corté dé Madrid, á i.* d,e, Mayo de 187d, en la 

cómpeteñcia negativa pendiente ante líos entre el Oapitah ge
neral de Cataluña y el Juez de primera instancia de Valls sobre 
conocimiento de la causa formada coptra diferentes sóeios del 
Casino titulado (Qeuíro Católico de dicha,,yilia de Valls: , •, r

1 .* Resultando qüe én iá Úocĥ  ̂ del (^7'de Febrero úl|imQ 
varios vecinos dél pueblo de Valls, c  ̂ objeto de féstejamlps 
diás del Duque délá Victoria, salieron con niúsicás por las ca(ies, 
y al llegar frente al Casino titulado Ceníro Católico diéron vivas 
á la libertad, que füérón coñtéstadPs por los socios que en 
jaquel se encontraban con ¡ müera la libertad y viva Cárlós VII!, 
lo que dió lugar á cuestiohes entre unos y otros, hasta el ex- 
-tremo de dispararse tiros : qúíé al ruido y alborotó causados él 
poronel de Carabineros D: Aútonio Escoda, qué estaba en un 
café inmediato con unos amigos, salió con dos dé ellos; y al 
llegar á la puerta de dicho Casino sonaron dos tiros/ y rebo
tando una bala, causó una ligera lesión á uno de ellos: qüe 
viendo el referido Coronel la actitud en que estaban, fué A bus
car la fuerza de su instituto, y al volver con ella encontró la de 
la  Güardiá civil y del ejército que habia en el pueblo; y oyén
dose disparos al acercarse al Casino acordaron cercarle, notando 
entóñcés qüe desde él gritaban: ; Viva eZ ejem m /, y ábríéndose 
sus puertas se franqueó la entrada á los Jefes militares; sobre 
cuyos hechos se formó causa por el mismo Coronel y por. el 
Juez de primera instancia en virtud de órden del Présidente 
de la Audiencia del territorio:

2.® Resultando que el Cápitan general de Cátaluña ofició al. 
Juez de primera instancia para que se hiciese cargo de los reos 
y armas que estaban en su poder; y no accediendo el Juzgado 
por creer que el conocimiento de la causa corréspondiá á la 
Autoridad militar,,surgió el presente conflicto jurisdiccional, 
fundando su negativa el Capitán genérál en que las agresio
nes y disparos se hicieron contra los paisánós del puéblo, y  
cuando se presentó la fuerza armada fué réCibida con vivas al 
ejército, á cuyos Jefes se abrieron las puertas del Cásino,’ y en 
que no se tomaron por la Autoridad local las medidas preven
tivas necesarias según la léy vigenté dé órden público parq de
clarar el estado de sitio, requisito indispensable pára dar el co
nocimiento de esta causa á la Autoridad .militar; y el Juzgado 
por su parte la funda en que se hicieron disparos á la tropa, y 
en que no es aplicable la ley de Órden público citada por el Ca
pitán general y sí^el aut. 348 de la provisional sobre organiza
ción del poder judicial, en el que se considéi'áh como militares 
tá todos los que están en activo servicio, y en qué las agresio

nes á individuos de esta clase causan desafuero en los paisáhos 
que las cometen:
A .Resultando que en vista de la negativa de una' y otra 
Autoridad a conocer de está causa, sé han remitido las actua
ciones de ambas a este Supremo Tribunal para su decisión:

^visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel León:
1.^ Considerando que, según los artículos 269 y 321 de la lev 

povisiqnal sobre organización del poder judicial, corresóonde 
a la jurisdicción ordinaria el conocimiento de todas las causas 
criminales, cualquiera que sea la penalidad señalada por las le- 
l l e e e ^  «acepciones que las que en la misma, se esta-

4 ^o^^íierando que si bien el art. 350 de la citada ley, en
tre los delitos cuyo conocimiento corresponde á la jurisdioeiioa 
de bueira^ señala en su párrafó cuarto Jos delnsultoáuentiim^ , 
la, amntado^ó desacato á la Autondad^railitar, en las diligen- 
cías hasta ahora practicadas nd se'define claramente si los dis
paros se dirigieron primero ai Coronel Escoda y déspues á las 
tropas'y sus Jefes, ó eran todavía á consecuencia de la reverta 
éntre jlOiS paisanos;
V Fállamos que debemos declarar y declaramos que correspon
de seguir con qpi de ésta causa á la jurisdicción ordinaria 
remitiéndose al Juez de Valls unas y otras diligencias para que 
proceda con arreglo á derecho; poniéndose esta decisión en co
nocimiento del Capitán general/de Cataluña á los efectos cor
respondientes.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M ad u id  dentro de 10 dias é insertará en la Colección legislativa, 
lo pronunciamos, mandamos y  íirmLamos,=Tomás Huet.=José 
Mana ̂  Haro. =  Mánuél León. =  Férníindo Perez de JRozás.=  ̂
francisco de Vera,=Juan Cano Manüel,=Luis Vázquez Mon- 
dragon. , ,

Pablicacion.=Leida y  publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel León, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la Sala 
^gunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de dicha Sala.

Madrid 1 .® de Mayo ele 187i.=Em ilio Fernandez Cid.

En la villa y corte de Madrid, á 3 de Mayo de 1871, en la 
competencia negativa que ante Nos pehde, suscitada entre el 
Juez de primera instancia dé^Rilbao y  el de Guerra de Ja Capi- 
tama general dé las Provincias Vascpngadas y  Nayarra sidü^ 
el conocimiento de la causa contra D/Pedro María de Piñera y  
D. Jacinto de Urquiza, Diputados generales de Vjzcaya, y  demás 
complicados en la migma por ■compíicidad*en ía rebelión que 
én̂  sentido carlista tuvo lugar pn.aquella provincia en Agosto
del año próximo pasado:

suponiéndose, alguña Piártieipación eii 
eiia.a JJ.Jieüro María de-Pipera y  cpnsortes  ̂seiormó causa en>  ̂
él Juzgadqde.primerainstanciade íe  cuyoíO[onocimiento  ̂ ‘

de áqiiél auto por Ja Audiericiá 
remitió las afetuaciones al Capitán general: /  ' ' .

2 . Resultando que por el Consejo dé guerra se aceptó el ' 
conocimiento, y continuó en él hasta'que por auto de 27 de 
Febrero dé este año, levantado ya el estado de sitio en aquel 
territorio^ el Gapltan general se inhibió, mandando en su con
secuencia remitir la causa al Juzgado ordinario, como lo hizo/ 
fundandosé ;en que la participación que se atribuye á los proce- 
$adps¡^n,o. era en una rebelión de carácter militar, ni ellos eran 
militares en activo servicio, circunstancias indispensables para 
que'fuesen júzgalos rñilitármente, seguhló dispuesto en los ar
tículos l.®̂ y 4.® del decreto-ley de 6  de Dicienábre de 1868, y  
número 6 .® déh349 deja léyiprovisidiiáí 5obre> organizacioh del 
poder jud^icial: ‘ . ’
; 3.® Résultando que reoibidá ia canéa en el juzgado , por su . 
providenck de 3 de MarzOr insiétiendp eri.éu íncÓmpetenQia para ! 
conocer, lo détjaró, mandando devolverláál Juzgado dé Guerra, 
prévia aprobácioh del auto por la Sala dé lo criminal de la Au
diencia de Búrgqs, que tuvo efecto en.21 del mismp mes, fun- 
dándósé en qüe hábióndose ya inhibido de sü conocimiento, , 
áquella providencia tenia al.caráctqi:.de ejecutoria y no podia 
Contrariarse:  ̂ .
; “ Vibtb, siéndó Ponénle'elMagistrado ,t). José María Haro: 

d.“ . GbnsideraÜdo qüé,segünlo áisppestó ep los artípuips 1 .® 
y 4.® del decreto Jéy de 6 dé Diciembré dé 4868 , y el 321 de la ' 
proviéiónal éobre orgahizacioü del poder Judípíal, á la jurisdic
ción, ordinaria corresponde conocer de Jtodás las causas crimi- 
nalés, á excepción dé las reservadas aí Señado, y de las que en 

_esa última ley y título se atribuye expresamente á. las jurisdic- 
ciones de GuerrayMárih^ ; . .

2 .® Considerando que, conforme al art. 347 y núm. 6 .® del 349, 
sólo es peculiar de la juriédicéión :de Guerra el conoci
miento délos delitos contra lá seguridad interior del Estado 
ó del órden público cuando la rebelión ó sedición tenga carác
ter militar, y en general cuando los procesados sé hallen en ser
vicio activo del Ejército ó Armada: :

3.® 'Considerando que él auto inhibitorio dictado por el Juz
gado no tiene el cárácter de ejecutorio, porque el de Guerra 
aceptó el coríoéimiénto cuando la provincia estaba declarada en ' 
estado de sitió, y en su levantamiento apoya hoy, entre otras 
razones, su incompetencia

4.® Considerando que en el hecho que ha dado lugar á esta 
compétericia no hay comprobante alguno para dar carácter m i
litar á la rebelión en que suponen complicados á los procesados, 
ni son militares en servicio activo, únicos casos en que pudiera 
conocer de está éausa laíAutoridad militar;
' Fallamos, qüe debemós declarar y declaramos que su cono
cimiento corresponde al Juzgado de primera instancia de Bil
bao,.á quien se remitan unas y otras actuaciones para su con- 
tinúaciori con arreglo á derecho; poniéndose esta resolución en 
conocimiento del Capitán general de las Provincias Vasconga
das y Navarra. ■ ' , '

Ásí por ésíá sentencia, qúe se publicará dentro de 10 dias en
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la G a c e t a  d e  M a d r i d  é  insertará eh la CoZecciow legislativa, 
lo pronunciaiDos, mandamos y fipmamos.==Tomás Huet.== lose 
María ííaro.^Mániiel Leon.== Fernando Perez de Rozas.==Fran-, 
c i s c o  de Yera.=^Juan Gano Manuel.=Lais Vázquez Mondragon, 

Publicación.=Lieida y públicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José María Haro, Magistrado dél Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiejacia'publica en la Sala se
gunda en el día dé hoy, dé que certifico como Secretario Rela
tor de dicha Sala. ^  '

Madrid 3 de ^|ayo de 187i.=Em ilio Fernandez Cid.

ADMíNIStRACION CENTRAL.
m iN IS T E R IO  S E  ESTADO.

íiSu&ec^tai?fe. nÍ
D esipaejítos

V e r s a l le s  4í de á lés oclWt;y e^cuekita ^ o s
tos dije la mañana; M a i^d  idj.f a tas die% y quince mindtos de la 
mañana.—E lM m m iro  de Negocios-Extranjeros de Francia al 
Encargado de Negocios en Madrid.—Comunicado al Sr. Minis
tro de Estado:

«Continúan con éxito las operaciones , preparándose activa
mente lo necesario para dar un golpe decisivo. Ei General La- 
cretelle se apoderó ayer tarde brillantemente del reducto deF 
Monte Saquet, habiendo hecho á los insurrectos más de 450 
muertos y 300 prisioneros , ,y tomado ocho cañones y muchos 
furgones. L o s  Ingenieros prolongan la trinchera, que cercará 
éompletamente el fuerte Issy y le obligará.á.rendirse.

Entre tanto  ̂nuestra artillería abre brecha, y los soldados ' 
desean dar el asalto. Las noticias de los departamentos son 
buenas. Los agitadores han intentado en algunas ciudades apro
vecharse del movimiento electoral; pero en todas partes han 

. visto burlados sus proyectos.» ■ .
V e r ü a lle s  A de Mafo, a las nueve y treinta minutos de la 

noche; Madrid id., á las nueve y cincueñtá y cuatro minutos^de 
la noche^—El Encargado de Negocios dé España al Excelentísi- 
m o Sn Ministro de listado:

«Las tropas háFocupado el reducto det Moulins Saquet, que 
dom ina él fuerte de Issy. La acción ha sido muy reñida; ha ha
bido muchos muertos y heridos. Han traido á Versal]es ocl^o 
piezas de artillería cogidas á ios insurrectos y unos 300 pri
sioneros: les seguía una tartána con cinpo mujeres, las cuales, 
han sido objeto de invectivas por parte del publicó.»

n iim S T E R Z O  D E H ilG lE N D A .

Dirección general del Tesoro.
SECCION DE BONOS.

E stado  que demuestra el movimiento que por todos conceptos lia 
pn ido  la amortimcion de Bonos del Tesoro de la emisión 
de 2S dé Octubre de 1868 eñ el mes de Marzo último , según.

de bonos.
HSirORTEV'

Pesetas.

964.695

3 , m

48%.B47‘500

4.613‘500

961.468 480.734

Pendiente de amortización en fin de 
Febrero de 1871, según el estado pu - 
blicado en la G a c e t a  del día ^ de 
Abril último . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . .

Admitidos en pago de bienes desamor
tizados , del impuesto personal y de 
débitos atrasados á favor del Tesoro 
durante el mes de Marzo último.. . .

Pendiente de amortización en 31 de 
Marzo de 1871 ........ ....
Madrid 1.” de Mayo de*1871.=El Director general, Mariano 

Canelo Villa-apail- ^

El dia 6  del actual, desde las diez de la mañana hasta laS’' 
dos de la tarde, se canjearáji en la Tesorería Central por -biíÍé-»' 
tes de la Deuda fiotante del Tesoro los resguardos provisionales 
expedidos, en provincias y presentados en esta oficina general 
con carpetas señaladas por la. misma con ios números del 38 
al.:60 inclusive.

* Madrid 4- de Mayo de 1871,= P .  S;, José Manso.

Dirección de la Caja general de Deposites.
El día 6 del actual, de diez de la mañana á dos de la tarde, 

satisfará eáta Caja general él pago de intereses por carreteras 
de Marzo y Abril, á cuyo efecto pueden presentarse én dicho 
dia las carpetas señaladas con los números del 48 al 30 inclu- 

■ slve. '  ̂ .
Madrid 4 de Mayo de L871.==-Ei‘Director general, J. de Es-, 

coriaza.

El dia. 6  del actual, de diez de Ja mañana á dos de la tar
de , satisfará esta Caja general los resguardos de la misma 
que no excedan de 1750 pesetas, cuya renovación se hizo 
desde i.® de Julio á 31 de Dicieinbre de 1870, y cuyas carpetas 
de señalamiento lleven los númeios 119 al 1^5 inclusive.

Madrid 4 dé Mayo de 1871,==^®’Pxréctór general, J. de Es- 
coríaza.  ̂ ‘

Junta de la Deuda pública,
Secretaria,

En 1.® de Junio del eorriente año vence una anualidad de 
intereses de las acciones de carreteras de á S.OOO rs. proceden^ 
tes del empréstito de 30 millones autorizado por la ley de 9 de 
Junio de 1845. En su consecuencia, y  careciendo ya de cupo
nes las referidas acciones, podrán presentarlas sus tenedores 
desde el dia lÓ de Mayo próximo en ia sala de recibo de docu
mentos bajo triples facturas á fin de que puedan después acu
dir con la de resguardo ú  la Secretaría desde el dia ^7 del pro
pio mes para que se consigne en ella la fecha en que han de 
pagarse, dichos intereses y devolverse las acciones.

Madrid %8 de Abril de 1871.=E1 Secretario, José María Mau- 
ry.==V.“ BA‘’ateEl Director general, Presidente, Herédia.

Departamento de Emisión  ̂ Teneduría del Gran Libro 
de la Dirección general de la Deuda pública.

Habiendo acudido a estas oficinas D. Juan López Miranda 
manifestando habérsele extraviado lá factura-resguardo que con 
el núm. 3.3^8 le fue expedida por elDepartamento de mi cargo 
en equivalencia de ^5 cupones de obligaciones del Estado por 
ferro-carriles, importantes 1.500 r s ., la Junta de la Deuda pú

blica ha acordado con fecha del actual se anunpie el extra
vío de la referida factura ;j;̂ ĝ *rñ̂ íffĉ en la inteligencia de que 
sí en el término d îOP dia^|^sclQc!ltt,,4j^blieacion en la Ga c e t a  
y Diario oficial dé Avisos íj&.déáa^pita.l po se hubiera hecno 
reclamación alguniPnn cQntrariOi, é̂̂ í'̂ ^dra^por nulo y de 
gun valor el documento de.Q^yo extravio íS^t^ta, y se exjpedi- 
rá otro por duplicbdo , Q,b0nándose^^u:lt)|íorte.ial recurrente.

Madrid £8 de Abril défl871.-ifWéfe.jdel .Departamento, m -  
téban M o ra les .-^  B.®==^EtCllré®tog|qnnr^, Heredia,

El Juzgado de primera'vinstancia ú é M ite to  de la Univer
sidad de esta cor^j ép. pVtrvidennía‘:feéha OT de Marzo ultimo, 
ha declarado extraviada la carpélá resguardo num. f 00 , bajo la 
cual D. Francisco Rodríguez LSnpéz presento en ^4 de Febrero 
de 1864 para su conversión en inscripciones intrasferibles 64 
títulos al portador de la renta consolidada al 3 por 100, m i 
sión «186L 1íon  el cupot'de 30 de/unl^ de 1864, impoffan- f 
tés r s ^ n  3^ 8 8  000, cuyas sé r je sy j^ m ^ s  se expresan^ cqn- ' 
tinuacpn  ̂  ̂ .L ' , . , \

. Ld¿|[uefse anuncia aLpubM^o, ^nsm ^^nte di#uesto  
por Iê ui).^ de la Deuda m  ¿feje % y i^ b r e  de lH69,,^in^#^^ 
q'üé si áíguna"̂  persona tuviese en su poder dicha carpeta la 
presente en estas ofiiéinas' éñ" el-término de'30 dias, a contar 
desde la presente publicación; en la inteligencia que de no ve
rificarlo en el citado ̂ plazp^se declarará nula, d  ̂ ningún valor 
y  efecto y fuera de circulación.. ..

3 títu lo ssér ie  
1 )) »

2 .»  . » \
8  ■ j  ' »
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B.®=Madrid ^6 de Abril de 187Í.=Estéban’ Morales.=V.'
El Director general, Herédía.

' Téisoréría Geiitrúl de la  H ad en d a  p ú b lica .
Billetes del Tesoro,

El día 6 del actual; desdé las diez de la mañaná á las dos 
de -la tarde , satisfará  ̂ esta Tesorería Central los intereses de 
billetes del Tesoro corréspondientes al primer trimestre, cuyas 
faeturas’-séitólliaii séñalaáas^condos números del 3^3 al 4 8 7 ' ‘
* Madrid'4rde.Míeydúe á874:t==,ElTesoreTO  ̂Géntirai, Inócenté 
Ortiz y Gasadojí -i»
; ' ' ■ ' . . Bonos del Tesoro, .̂ ■ .> ’

El dia 6 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central Tos bonos del Te
soro amortizados en^7 de Diciembre últim o, cuya carpeta se 
halle señalada con él núm. 106.

Madrid 4 de Mayó de 1871.==EI Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

''' • ' • r ' ' 'rifii ~
m iN lS T E R IO  D E TLA. 6O B E1I9IR .G I0ÍI;

Dirección gerieráLdé BébéflOéúCía, Sanidad 
y Estáblecimientos penales.

El dia^o de Mayo próximo?, á Tasidos de su tarde , tendrá 
lugar en esta Dirección general de Béneficencia y en la "de la;'; 
casa de dementes de Santa Isa b eL L ég á h és, simultáneamen- ‘; 
te el acto de subasta para el suministrofeá dicho Asilo de todo i 
^l pan que el mismo necesite para su consumo durante un año, 
bajó el pliego de condiciones que se publica íntegro en el Dia- 
h o  de Avisos Y que á mayot^ahiRMianileiíto estará de manifiesto 
fen ámbas dependencias to4o^ Jos dias de once á cuatro.

Madrid ̂ 9 de Abril de'1871 .=t=El Director general, J. Péfis 
y Valero.

Dirección general de Comunicaciones.
Condiciones bajo 2ds éuafes ha de saéarse á pública subástala  

conducción diaria del cohreo de ida y  vúd ta  entre Ceinos y  
¡ Villalumbroso, paéando por Cúeñca de Campos, Villalon y 
■ Frechilla. " A

1.* El contratista se obliga á condueir á̂  caballo de ida y  ̂
vuelta desde Ceinos AVfilalumbrospTa córrespondeficia y perió-w 
diéos que le fueren entregados, sin éxcepéionde ninguna clase,, 
distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pue
blo ; y recogiendo los que dé ellos partan para otros destinos. : 

L* La distancia de 31 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida eh cinqoLoras 30 minutos; y las de 
entrada y salida enlos pp'éblos del tránsito y extremos se fijarán 
én el itinerario que fornie la Dirección general de Comunica- 
ciopes, que podrá alterar según convengar.al mej[or servicio;

3̂ '̂ Por los. retrasos- cuyas causas no se justifiquen debida- ! 
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
miiltia de '5 pesetas por cada cuartp de hora; y á la tercera falta" 
de esta especie podrá rescindirse'el contrato, -abonando además 
dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.® Para el buen desenápeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de cabcillerias mayores si- , 
tuadas en los puntos más convenientes d la hnea-,: á juicio de 
los Jefes de las Secciones de Comunicacione* de Valladolid y 
Palencia. ' i '
 ̂ 5 /  : Es condición indispensable qué los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6 /  Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de toda la correspondencia que se le entregue.
; 7.* Será obligaeion del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
éstábleeido en-el reglamento  ̂ de PO'Stas vigente.
-■ 8.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las,condieió,-; 
hes'estipuladas se irrogasep pe'i’|uicÍos á la Administración;/. 
tóa,:pará el resarcimiento; "podra ejercer su acción contraía;', 
¡fianza y bienes de aquel.
! 9.*' La .cantidad en qué qpede rematada lâ  conducción se sa,-'; 
tisfará; por. mensualidades veruúiJaK en la referida Sección de ./ 
Gom,ünicácionesAe.Valladoli(i ó en todc Palencia..' 
í 10.'' El' contrato durará cuatro a io s , contados desde el dia

en quedé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comu-* 
nicar la aprobación superior de lá subasta.

11.: Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
tratista á la Administración principal respectiva si se d 
del servicio áTfiñ de :que con oportunidad pueda: precederse ¿ 
nueva subastá; pero si en esta época existiesen cq;¿̂ âs: que im
pidiesen un nuevo remate ó hubiere que proceder á un segun
do, e l  contratista tendrá Obligación de conüuuar por lá tácita
tres meses ^^és bajo él mismo precio y condiciones. Si. e l con" 
tratista no se despidiera del servicio , la Administraciompodrá 
subastárlo nuevamente una ‘ vez terminado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los 
tres meséS de despedideL, cualquiera qúe seaTa épúca en que se 
hagáúnavéz terminado él contrato,’empezarán á contarse desde 
el día, en que se reciba la comunicacilonv ^

Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
^maj?te.l§, Jínéa designada, y dirigir la correspondencia 

otr|m  o8 os tfunt%, serán dé cuenta dél contratista los gas- 
que esta pteracioiíjtocasíioné sin dereé^o á-̂  indemnización 

|una; p lfo ^  el n ú n ^ ó  (^las expedición^ se aumentase, o re
liare déla  ̂ riaciontóuii&ito o dii^^inucibn de distancias, el 
ífierrfe^de^mi^ajcfi^l a ^ n o  d rebcí̂ a dé la parte correspon

diente de la asignación á prorata. S i la  iiiic /a  oe variase del tpd(  ̂
el contratista debérá”̂ contestár, dentro del térmiñq de los Iq 
dias siguientes al e n  q̂ue se le dé el aviso, si se, aviene o no á 
continuar el serSicidlíJor la núéváTiñe^ que sé adopte, en caso 
ide negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nueva- 
-mente elservicio de que se trata. Sihubiese necesidad dé supri- 
mir la línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes «de 
ánticipaéion para queTjetile él sér̂ ^̂  sin que tenga este de
recho á indemnizacióníT''^ T-  ̂ -o tL. ^
: 13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Bóíeímes 
ciales áe^as provincias de Vallád^id y Palencia 
medios acostumbrados, y . teqdrá lugar an te Jos. Gobernadores 
de dichas provincias y Alcalde de Villalon, asistidos délos Jefes 
de Comunicaciones de los mismcs puntos^ el dia ,̂ 7 de Mayo 
Iproxinio/á la hora y en el local que señalen dichas Autori-^ 
Edades. .. , .  ,

14. Eltipo m á X i^  la cantidad de ^.470.
■pesetas anuales,.ño pudiendo admitirse píoposicion que exceda 
,de esta suma. v . /
l 15. Para presentarse como licitador será condición precisa 
^depositar préviamente en uña de las Tesoreríasñe Hacienda pú- 
íblica de Valladolid ó Palqneia ó en la Administración de Rentas 
;de Villalon, como dépendencias de la Gaja geúéral de Depósitos, la 
'suma de %50 pesetas en metálico, ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado;la cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á losinteresados, ménós la  correspondiente al mejor 
postor, que quedará en ^depósito en las oficinas del Gobierno 
para.su formalizacion en ,1a  sucnrsal de los de la provincia, tan 
pronto coino /se reciba, la adjudicación definitiva del servicio^ 
, Í 6 . Las próposiciones se harán en pliego cerrado, expresán- 
dpée por letra la, cantidad éñ que el licitador se compromete á, 
'prestar él servicióVasí como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizadápuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición antérior, y una certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su .aptitud lega l, buena conducta, y que cuenta con re- 
burSos para desempeñar el servicio que licita.

i7 . Los pliegos con las .proposiciones han de quedar preci-

'tregádbá'éú- próthfáh Wtirarsé.
T8 . Para éxtehder las proposiciones se observará la fór-̂  

muía siguiente:
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario 

desde Ceinos á Villalumbroso y vice versa por el precio de . . . . .  
pesetas anuales , bajo las condiciones ccmtenidas. en el pliego 
aprobado por S. M.

(Firma del proponente y señas de su domicilio.)»
; Toda proposición que no se halle redactada en estos térmi- 
ínos, óque contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
^desechada.
I 49. Abiertos Jos pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
leí acta; dél rbrñáté; decláráñdoáe esté én favor del mejor postor, 
¡sin perjüició de la aprobación súperiór, pará lo cuál sé reihitirá 
inmediatamenté el expediente ál Gobierno. ^
i -̂ 0>; r 3 i > dé : la.: combar de las proposiciones ̂ resultasen 
Iguajipaente: beneficiosá? dos ó más  ̂ seAbrirá en cL aéto nueva 
li^itaéion. á la vez espacio de media hora, pero sólo entre los 
jauiferés de las própi^^ hubiesen causado el empate,
i Hecha la ádjúdié  ̂ Superióridad, se elevará
é l  cótitrato á escritura pública , siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgámiehto y de dos éopias símplés , y otra 
éñ-él papé] sellado córrespondienté para la Dirección general 
;d6 Comunicaciones;' T

: Contratado el éervieio, no se, podrá subarrendar, ceder 
hlTraspasar ísin prévio permiso deLGoblernOi

EÍ rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.® 
del real decreto de; ^7 de Febrero de 485% si no cumpliese las 
condícióñés qUé déba ;llénár pará él ÓíOrgamténtó de la escritura, 
ó impidiese ‘que está teñgá ‘éfecto én él tétoino'qué sé le señale, 
< %4. Cualesquiera qué séaíi los véísultádoa* de las proposicio- 
ínes'qué se hagan?, eóíñó %úalmBnté lâ  f y concepto de la 

ŝubastar, queda siempre reservada aL Ministerio de la Gobér- 
jnacion la  libre fáculitad dé aprobar A no definitivamente el áota 
!de remate;teniendQsiémpré en ouenta el mejor servicio público* 
i Madrid %% de A brU Á e.i^ .^E lD irector general, Víctor Ba-» 
laguer. ,

MXNISTEAIO’ DÉ FpniENTOi

Secífetaría géííerral dé la UniveMdad Ge
: Donforme á lo dispuesto en e l  art. .7.® def de'CfetoAe 6  de
Mayo de 4870, los alumnos de las Facultadés dé esta Universi- 
idad que dbééeñ^xámífiarse én el mes de Junio próximo lo soli'  ̂
citarán en una hoja impresa,que selles facilitará émesta Se- 
jcretaría y que presentarán en los Negociados respectivos, desde 
e l 47 hasta el 31 del corriente inclusive , expresando los exá- 
imenes de las asig^turas-que pretendan sufrir á fin de que se 
Tes expidan la# ébMéépóndfeiítes papélétas' de éxáñaéñ que po
ndrán recoger en los Decanatos dé cada Facultad. - 
? Madrid 4 dé Muyo de 1874.^ E l Secretario geheráli Dr. Fran-
•cisco Cómas de Riudor. ^

ABffliKISTRAClON P R O V í»C íA L

i Gobierno de la provincia de Granada.
1 En ¡virtud de Jo dispuesto por S. M̂  el Rey en real orden 
;comunicad’a por el limo. Sn Director general de Obras públi- 
icas con fecha %7 de Marzo último, he acordado señalar el dia 40 
íde Mayo próxiino, á la una de su tarde, en mi despacho para 
:1a adjudicaóion én públicá^ubasta para la ejecución en este añú
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©oonómico de las obras de reparación de la carretera de Múr
ela á Granada.

La subasta se* cclébrará en dos términos prevenidos en la 
instrucción de l.® de. D iciem te de 48S8 y modificación a la 
misma de 45 de Julio de 4859. Los presupuestos detallados y  los 
pliegos de éondiciones económicas y facultativas que; haíi  ̂de 
regir en la contrata sa hallarán de manifiesto en la Sección de 
Fomento para conocimiento del público. ¡

Las proposiciones se presentarán erí pliegos cérradós , ar
reglados exactamente al adjunto modelo. La canMdad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte en 
la subasta será el 4 por 400 del presupúesto é  que se refiere la 
proposición.* Este depósito podrá hacerse en metálico ó accio
nes de caminos , debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberlo realizado deí modo que previene la 
referida instrucción. . • :

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus áútpres, segunda 
licitación en los términos prescritos en la referida ihstrüccion;' 
fijándose la primera puja por lo ménos en 4¿ pesetas 50 cénti
mos, y quedándo las demás á voluntad de los licitadoreS. • 

Granada^O.de Abril de 4874.=El Gobemádor interino, José 
Rodríguez Alvarez.

. Modelo proposición/
D. N. N., vecino de. . . .v> enterado del anuncio publicado

por el Gobierno dé la proviñcia de    con fecha . . * .. d e . . . . .
de 1874, y dé los requisitos y condiciones que se exigen para 
lá'adjúdicácioh en pública subasta para la ejecución en este año 
económico délas obras de reparación en los kilómetros ^44 a l 

^43 de la carretera de Murcia á Granada, se compromete á to-’ 
mar á su cargo dichas obras, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos, por la cantidad de! . . . .  '

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando; 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será nulú 
toda propuesta que no exprese detalladamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se eompromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) '

(Fecha y firma del proponente.)

ADBflNISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento popular de Madrid. .
Habiendo terminado en el dia de hoy el plazo para la ad

misión de pliegos'de proposiciones al arrendamiento dél ponton^ 
de San Isidro sin haberse presentado ningnnoi el Exímio. Sr; Al-̂  
ealde prirnero se ha servido señalar con dicho objeto él* sábado 

-próximo, á las dos de la tarde,' en las Gasas Consistoriales, y dis-; 
poner que el Sr. Presidente del aeto ^breí Ibs pliegos que pué-; 
dan presentarse durante media hora, que*s‘é destinara abéfectb,! 
y haga la adjudicación provisional en favOrdel a-utor dél que 
contenga la proposición más ventajosa y esté acompañada del' 
resguardo prevenido.

Madrid 4 de Mayo de 4874.»=E1 Secretario, José Dicenta y 
Blanco.

PROVIDENCIAS JUDICIALES,

Juzgados de primera instancia.
• ' " C e i'v e ra  d e ,» io  IPisuorgliu . / - ' í

Nicanoi* Rojás Caballero, Juez de primera ihstañfeíarde ^Cerverá dé 
Rio Pisuerga y su partido. _ , * ' ■

Por el presente primer edicto cito, llamo.y emplazo á D. Pantjaleon 
González Fernandez del Corral.Wecino de San Andrés de Arroyo, para 
que dentro del término de 30 días se presente en este Juzgado á evacuar 
una diligencié dé cáreó' entre él y otras personas en causa crimioal de ofi
cio; 'previniéndole que de no presentarse en citado término le parará eí 
perjuicio que hubiese lugar.
: /Dado en Cervera de Rio Pisuerga á 4.® de Mayo de 4871.=Nicanor 

Rojas.=Por su m andado, Marcos Gómez Inguanzo.
Durando.

D. Nicomedes de ürdangarin, Juez de primera instancia de esta villa 
’ deD urango y su partido. •

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Luis de Arza y  Barrundia, 
natural de la villa de Ondarroa, ausente de ignorado paradero, hijo le- 

r-gítimo de D. Martin y Doña Buena ventura, ya difuntos, vecinf s que fue- 
-ron.'de la misma, para qüe comoarezóa en eSte Juzgado dentro del tér- 
. mino.de 80.dias, contados desde la fecha de 4a inserción de este edicto 

en el Boletín ofigial y G a c e t a  d e  M a d r id , .á deducir su derecho en el 
juicio de testamentaría que pende en él por falleciqiiento de su padre el 
D. Martin*, ocurrido el 6 del actual; bajó apercibimiéhto dé lo que hubie-: 
re  lugar, pues así lo tengo proveído por auto de esta fecha. ' •

Durango 26 de ’ Abril de * 4 871 .^^Nicomedes ürdangarin. === Por su 
mandado, Fernando de Barturen. • .

Corresponde con el edicto original; y con la remisión necesaria lo cer
tifico, signo y firmo yo el Escribano, Fernando de Barturen. X—7.4S

■ Gijon.

D. Pedro Fárias, Licenciado en Jurisprudencia, Juez municipal del 
término de Gijon y accidentalmente deí Juzgado del partido.-

P o r éste segundo edicto llamo y* ' emplazó á todos los que se crean 
con derecho á  la herencia^ de D. Baltasar de la Fuente y Labandera, hijo, 
de Miguel y de M aría, natural de San Julián de Somio, en este Concejo,- 
y  á quieii se considera legalm.ente muerto, para que en el término de 
20 dias á contar desde la inserción de este en la Gaceta de  M a d r id , 
comparezcan ante este Jiizgadoá usar del derecho de que se crean asis- 

- lides. ■' . ■ - ' ■■■•■'' : ■ - ■
Hasta la fecha- se han presentado como herederos del D. Baltasar 

D. Francisco, Doña Bárbara, Doña María Diáz R ivera, D. Juan, Don 
Francisco, D. Severino Díaz, D. José Antonio la Espriella y D, Manuel 
Menendez , vecinos todos respectivamente de  esta villa , de Somio y de 
la Habana. ' ^

Dado en Gijoii á 27 de Abril de 4 874.=Pedro Farias.=Pór su man-» 
dad o , Francisco M. Rivas. ' , X —743 ' ' :

l§;aiktafé.
D, Matiúél Yáqüero y Viana, 'Juez de primera instánciá dé esta c to  

dad de Santafé y su partido &c.
Por el presente se cita y emplaza por término de 30 dias, á contar 

desde la fecha de 1̂  inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
las personas que se crean con derecho á los bienes de la ' capellanía 
fundada en la villa de Otura por Doña fiaría  Ortega, para que en dicho 
térm ino,concurran á este Juzgado á usar dé su derecho; apercibidos 
que de ño hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Santafé á 24 de Abril de 4 874.=Manuel Yaquero.—Por 
mandado de S. S ., Cristóbal Pacheco y IJosales. X—74 4—4

Se dió cnemla de la lista á& losiSres. Senadores electos que 
habían presentado sus cred:eneiales en Secretaría deSpues de la 
última sesión, y eran Ibs siguientes: ^

Sres. D. Ramón Faras.
Di Joaquín Gors y Guinard.

' D. José'Iglesias.
ÓRDER DEL DIA.

Discusión dé los dictámenes dCrJa comisión de actas que queda
ron sobre la mesa en la sesión anterior.

Sin debate alguno fueron aprobados los relativos á D. José 
Hidalgo por las provincias de Sevilla y Huelva, y D. Francisco 
Monteverde por Ganarías,,quedando estos señores admitidos y 
proclamados Senadores. . /

Laido al dictáman relativo ál acta del Sr. D. Felipe Godina, 
electo Sénador por la provincia de Lérida, y abierto debate 
sobre él, dijo \   ̂ ;
... El Sr. » o i i v i l a s  : Un deber indeclinable me obliga, seño
res Senadoras, á distraer vuestra atención : seré breve; me bas- 
tarááxponaros los hechos que, han tenido lugar en la elección 
de Senadores en la provincia de Lérida. . . - '

No me ocuparé da la elección de los compromisarios, porque 
unida á la de Diputados,/creo que es más propio^de la otra Qá-̂  
mam el examinarla: será suficiente decir que más de ^ .0 0 0  
electoras de la provincia de Lérida han quedado privados , de 
podar emitir sus votos, no obstante haber utilizado todos los 
medios que la ley ponía á su alcance.

Entrando, pues, en el fondo de la cuestión , principiaré por 
decir qué el dia SO de Marzo, al constituirse ía mesa interina, 
la mayoría de los compromisarios presentó como mayor de edad 
á Masot, y como menores á los Sres. Manresa y Márquez. Sin 
embargo, ebPresiden te nombró á otros, no queriendo a tender 
á las reclaiñaciones qüe se hicieron. La constitución, p ues, de 
la mesa interina era ilegal. Según sé halla demostradó con las 
fés de bautismo que he presentado á la comisión.

Gomo él Presidente se negó á recibir la prdt’está, la mayoría 
de los compromisarios se retiró del local y no pudieron* verifi
carse las elecciones el dia 20 de Marzo , por lo que sé aplazaron 
para él 30. En este dia, á pesar de no haberse puesto al público 
él anuncio señalando la hora y el local de la elección con la an-». 
terióridad que marca la ley , se presentaron 30 compromisarios 
á la puerta del local, de la que á los tres-cuartos para las diez 
los agentes de la Gomisaría de policía los arrojaron á la calle 
cerrando la puerta, miéntras que por la de otra calle entraban 
los compromisarios situacioneros. Pretendieron entrar algunos, 
de los de oposición; pero un agente de policía les irnpidió el paso 

' á pretexto de que no pertenecían al Gasino progresista. Por fin, 
á las diez y cuarto se abrió la puerta del local *y pudieron en-; 
trar, encontrándose constituida la mesa con los mismos que 
formaron la del dia 20. Protestaron; pero ñofué oida la pro
testa. , •

Se comenzó la‘ confrontación de las credenciales con las ac-: 
tas remitidas, aprobándose ;426, y mo las demás bajo el pretexto 
de que no áe habían recibido láé actas; estás se elevaron al núme-: 
ro‘ d é60, y yo he presentado' 24 certifiéádos de otros tantos Mu-|

■ nicipios en que se acredita que se remitiéron oportunamente 
al Presidente de la Diputación provincial; y una de dos: ó esos 
Municipios han faltado á la verdad, en cuyo caso son justicia
bles; ó en efecto las remitiéron, y en ese caso la elección es 
nula. Y no se concibe que se extravien los. documentos de 60 
Municipios, que se remiten por diversos caminos á la capital de 
la provincia, á no ser que las oficinas de Correos sean una la-; 
dronera donde se distrae la correspondencia pública oficial, ó 
que el Presidente de la Diputación provincial haya cometido el

SENADO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 4 de Mayo de 4874. 

P r e s id e n c ia  d e l  E xcm o . S r . D. F r a n c isc o  S a n t a  C r u z . 
Abierta la sesión á las dos y media, y  leída el acta de la 

anterior, fué aprobada.

 -____    X - .« X  seria; déLWfra^^^
universal ? Las elecciones estarían á dís^sicibn dé un Gob’ér-̂  
ñadoLcivil , qué podría haceHas á‘ sú antojo.

Ño bastó esto todavía: ei Presidente de la mesa arrojó in
dignamente del local á los compromisarios que reclamaban sus 
credenciales; y como estos quisieran que constara ese hecho; 
por acta notarial , se négó la entrada al Notario, miéntras qüe 
aquel local estaba inundado por personas extrañas que insuK  
taban á los corripromisarios de oposición.

El acta no desmiente estos hechos, pues dice que no estaba 
en la facultád de la mesa el impedir que entraran personas ex  ̂
trañas , porqué aquello era una casa de vecindad; pero • esto hó 
es exacto, pues era un Gasino, por cuya puerta entró todo el 
que lo tuvo por conveniente. De ahí resulta una protésta de 401 
compromisarios; y como los votantes que contiene el acta no 
son más: que 446, si de ellos se eliminan los 46 Diputados pro
vinciales que no tienen derecho á serlo ni á votar, porque fue
ron nombrados por el Gobernador civil en lugar de los elegi
dos por el sufragio universal, á quienes no se dió posesión de 
sus puestos por haberse negado á prestar juramento al Rey, 
resulta que no ha habido mayoría. Tenemos , pues, que hasta 
numéricamente está demostrada, la falsedad de las elecciones 
de Lérida.

Además, como si todo esto no fuera bastante, se puso al 
frente de la candidatura, al Gapitan general de Gataluña, que 
todos sabían no tenia aptitud legal para ser elegido por aquella 
provincia. Se hizo, pues, esto con el objeto de traer aquí tres 
Senadores elegidos por la coacción y por la presión de esa Auto
ridad; porque es preciso tener presente que el Gapitan general 
de Qataluña no es como otro cualquier' Gapitan general: no sé 
si por extraordinarias atribuciones que le haya concedido el 
Gobierno, por desconocer compiétamente las leyes, ó por con
diciones de carácter, es un Bajá con su milicia turca y el cor
respondiente Agá llamado Targarona. D e  consiguiente, de cual
quiera manera que se miren las elecciones deLérida, no son 
más. que un tejido de fraudes, falsedades y violencias.

Expuestos estos hechos, que creo son suficientes para que 
el Senado niegue su aprobación al dictámen, sólo me resta decir 
que estas elecciones son un triste auspició' para la libertad de 
la patria bajo el reinado de D. Amadeo, y de fatídico agüero al 
inaugurarse la dinastía de Saboya. , ..

E l Sr.'Présidente del C o n se jo  d e  M in istro s: Sres. Sena
dores , éstabá muy léjos de mi ánimo haber usado de la pala
bra en esté dia; pero deseo sepa el Senado que el Sr. Senador 
que sé ha permitido hátólar en los términos que lo ha hecho de 
un Teniente General del ejército tiene taioíibien la honra de ser 
él también Teniente General. , .

De todas maneras,,debo yo decir que el Gapitan general de 
Gataluña Sr. Gaminde es una de las Autoridades más dignas, 
que cumple estrictamente con todos sus deberes, y no obra 
como un Bajá; así como Targarona no es lo que ha, dicho el se
ñor Senador, Sino' que observa y cumple todas las leyes con 
puntualidad.

Ha dicho el Sr. Senador que el correo es una ladronera en Es 
paña; y eso, que se ha dicho en térniinds no usados en este sitio, 
y con palabras que estas bóvedas no están acostumbradas á oir 
después de todo no es verdad. Los empleados de Gorreos.en Es
paña son honrados, son dignos y cumplen don su deber. Esas 
acusaciones no se pueden traer aquí sin un asomo de justifica
ción siquiera. Lo que se hace es llevar á los Tribunales al que 
falte á su deber. Los que hayan dado a S. S. tales noticias de
bieran haber llevado los comprobantes a los Tribunales, que se 
hubieran apresurado á castigar esos gfaves abusos que ni exis
ten ni pueden existir.

El Sr. IVoai^tlas: El Sr. Ministro de la Guerra no* ha comr 
prendido mis palabras; yo no he dicho que laŝ  oficinas de Gor- 
reos fueran una ladronera: lo que he manifestado es qué' ó ios 
Alcaldes de los pueblos 'que habián expedido los certificados 
faltaban á la fé bajo su firma, en cuyo caso ese acto era justi
ciable; ó decían la verdad, y en este; caso, ó las oficinas de Gor- 
reos se habían convertido, en una ladronera donde desaparecía 
la correspondencia pública y oficial, ó bien él Gobernador como 
Presidente' de la Diputación había cometido el delito de oculta
ción dé estos dpcumentos. De psto á lo ^ue S. S, ha. asegurado 
q u ^ o , he!diehO; háy ¡upa distancia inntensa. ! 
y El Sr. É r a so :  Sres.,!Sénadopes,, la comisión tiene: un deber 
ineludible, y procurará llenarle con la posible brevedad , con
testando lo más estrictamente necesario á la impugnación que 
el Sr. Nouvilas ha dirigido a l. dictamen que se ha formulado 
despues.de examinar cuidadosamente el,expediente; oir al señor 
General Nouvilas, y procurar hacerse con todos los datos nece
sarios á fin de poder apreciar en su conjunto y en ios detalles 
todos los pormenores de la elección.

La comisión no* estabájlamada á dar dictámen sobre el acta 
del Sr. Gaminde, puesto que no sé ha presentado., y ha debido 
limitarse á la que estaba llamada á examinar, y en la que no 
ha podido considerar que habla coacción por el solo hecho de 
figurar á la cabeza de la candidatura, lo que por otra parte no 
consta en el acta, el nonibré del Sr.. Gaminde. El Senado com
prenderá desde luego la poca importancia que tiene ese argu
mento para demostrar que ha habido coacción.

Se lamentaba el Sr.,Nouvilas del niodo deshacer las eleccio
nes, suponiendo que este era un mal principio para inaugurar 
y sostener la dinastía del Rey D. Amadeo I; á lo que yo no 
puedo ménos de contestar á S. S. que si todas las elecciones que 
se hicieran en España tuvieran la pureza de la que. estamos 
discutiendo, y s i  eso no fuera bastante para sostener esa dinas
tía, podia estar seguro y . tranquilo el pueblo liberal.

Ei primer vicio .que según el Sr. Nouvilas tiene la elección 
es que el dia 20 de Marzo se constituyó la mesa interina sin oir 
ninguna de las reclamaciones qüe se hicieron; y lo que del acta 

' aparece es que. no. se presentpon ninguno de los documentos 
justificantes que eran necesarios, y  quedas prolestas no fueron 
rechazadas por el Presidente ni por la mesa, sino por la .mayo
ría de los compromisarios,

Ve S. S. otra ilegalidad en que la mesa estuviera constituida 
en la segunda reunión, sin tener en cuenta qüe este acto se ha
bía ya verificado el 20 de Marzo, y que esa mesa era la que había 
hecho la convocatoria; no siendo tampoco exacto el que se im
pidiera á los electores penetrar en el local, pues todos entraron 
con la anticipación suficiente para poder tomar parte en los 
acuerdos^.. '

Se dice que no se puso oportunamente el aviso designan
do, la hora y el locál donde sé habia de verificar la reunión; y 
es lo cierto qué todos tuvieron' conocimiento de esto oportu
namente.

Por lo que hace á la comprobación de las actas/debo decir 
que fueron'439 las aprobadas,'y ño 42'6 cómo se ha dicho; no 
pudiéndose comprobár 57, sin que la falta de esas actas fuese 
por culpa de las oficinas de Gorreos ni de la Secretaría de la 
Diputación, sino que lo más seguro es que toda la responsabi
lidad recae sobre los que han remitido á S. S. esos documentos, 
y contra los que la comisión no ha creído conveniente proponer 
cosa alguna, considerando que no son personas peritas y que 
han podido padecer muy fácilmente alguna equivocación al 
querer aplicar las disposiciones legales. No hay, pues, para qué 
decir todo eso de que las elecciones vendrián de este modo á 
quedar en mano de los Gobernadores, y lo demás que nos ha 
indicado S. S.

 ̂ Veintiuno son los certificados que seLan traído á la comi
sión, los' que no pueden servir de prueba, toda vez que no vienen 
en la forma que la ley determina. Además, ésos Ayuntamien
tos no s e : hallarían en el caso en que se han colocado si cum
pliendo con las prescripciones de la ley hubiesen remitido esos 
documentos en pliegos certificados.
/  En uinguna protesta se dice que á los electores se les haya 

'/impedido asistiT á la'junta; y cuidado que todas han sido tar
días y han ténidO'tiempo bástanta para estudiarse. Sólo se dice 
que habia Diputados á quienes la Autoridad negó Asiento en su 
puesto, y que hubo otros que los reemplázaron y han votado; 
creo que unos 46. Pero la comisión se ha encontrado con que 
Iqs^que han emitido sus votos eran los que estaban en el ejer
cicio de tales, y no han podido ménos de convencerse de la le
galidad del acto.

Decia el Sr. Nouvilas que si se contaba el número de los 
que hablan tomado parte en la elección con los que hablan pro
testado resultaba minoría; pero no hay exactitud en esto, 
puesto que el Sr. Godina , de cuya acta se trata , ha tenido 445 
votos. De modo que', aun suponiendo que hubiesen votado 
aquellos cuyas actas no pudieron ser comprobadas y todos los 
amigos del Sr. Nouvilas, aun habría, obtenido el Sr. Godina ma
yoría; siendo por lo táñtó evidente que el dictámen está en su 
lugar , por lo qüe conclyyo rogando al Senado se sirva apro
barlo. '• • .

El Sr.-IV oiiTilas: El Sr. Eraso se ha forjado unos cuantos 
castillos er> el aire, haciéndome -decir cosas en que no he pen
sado para combatirlas á su placer; pero no me detendré en 
rectificar esto: no tengo hi el ingenio ni la práctica de S. S. 
para seguirle en sus largas argumentaciones. Sólo diré qué me 
he limitado á hacer una relación de los hechos, tales como 
constan en las protestas y en las actas, de las cuáles una ha ve
nido fuera del téimino legal, reclamada por la comisión.

Yo no he dicho qüe las fés de bautismo se hubieran pre
sentado en el acto de la constitución de la mesa interina; lo que 
he-indicado es que las habia yo entregado á la comisión para 
comprobar la verdad de los hechos.

Por lo que hace á la cuestión áe números, es claro que si 
los compromisarios firman la protesta y no hay más qué 400 
qué voten, hay una ventaja de parte de las oposiciones. ,

Si los certificados que he presentado de los Alcaldes son ile
gítimos, fórmeseles causa, pues ya he dicho que si faltaban á la 
verdad, esos actos eran justiciables.

, Dice S..B. que han faltado á la ley porque no han certificado 
•los pliegos; y no sabe S. S. sin duda qué hay pueblos que tie
nen 60 casas en un territorio,de más de seis leguas, y no hay 
correo á donde acudir para poner esos sellos.
- Por lo^demás, los certificados expedidos son ciertos, fírmen- 
*los los Alcaldes ú otra persona en su lugar si no saben firmar. 
S. S. comprende que todos esos argumentos podrán tener en su 
Opinión una gran fuerza, pero que en la mía no tienen ninguna.

El Sr. E r a s o : Debo manifestar que yo he hablado con el 
acta en la mano , y que por lo tanto consta en ella todo lo que 
he tenido ei honor de exponer al Senado. .

Respecto á los certificados, debo.manifestar qqe la ley es ter- 
níinante; y si en algunos pueblos no había cartería para certi
ficar, los Ayuntamientos tienen obligación de hacer que los 
pliegos señjertiíiquen en el punto más próximo donde se pue^a 
hacer. En cuanto al número de votos, la comisión insiste en 
que hay 4o de mayoría aun cuando hubiesen votado los 404 que 
se dice han protestado, de los que sin embargo deben rebajarse 
aquellos cuyas actas no pudieron ser comprobadas.

Sin más debate se aprobó ei dictámen, quedando admitido y
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proclamado Senador el Sr.Godina,y sin discusión el relativo al 
Sr. Fontanals, que asimismo fué admitido y proclamado Se
nador.

El Sr. Presidente: Continúa el deúate pendiente sobre el 
proyecto de contestación al discurso de la Corona, fil Sr. Obis
po de Cuenca tiene la palabra.

El Sr. OMspo de Cuenca : Sres. Senadores, al reanudar 
mi discurso interrumpido en el dia de ayer, no puedo ménos de 
tributaros un voto de graeias por la bondad con que os dignás- 
teis escucharme; y como quiera que estoy persuadido de que 
siempre sois generosos, espero que me favoreceréis con vuestra 
benevolencia del mismo modo que ayer.

En primer término liabia yo procurado recomendarme á 
vuestra atención: después habia deslindado mi posición: acto 
continuo habia presentado la tésis explicándola; y entrando en 
la demostración de su primer extremo , comencé á recorrer al
guno qué otro artículo del Concordato para poner de relieve 
las infracciones que habia sufrido, deduciendo de aquí la con
veniencia de ofrecer reparaciones y satisfacciones á la Santa 
Sede con el fin de conseguir la coiicordlá que todos deseamos. 
Habia expuesto algunas consideraciones respecto al art  ̂ del 
Concordato, dando también lectura del 2.®; y como la ley pres
cribe que la enseñanza en los establecimientos pubi eos esté 
bajo la inspección de los Obispos, concluía yo piegu ta do si 
han podido ejercer de hecho la vigilancia, y si cuando se han 
quejado han sido atendidos.

Hoy debo contestar á esta pregunta que formulaba ayer, di
ciendo con sentimiento que por lo que á mí toca me he quejado 
á los Gobiernos que ya pasaron de que en algunos estableci
mientos las doctrinas que se inculcaban á los alumnos no es
taban conformes con la enseñanza católica; pero mis aspiración 
nes rio fueron satisfechas. De consiguiente, el art. del Con
cordato ha sido infringido. Paréceme muy oportuno observar 
que por alguien se creé que la inspección de los Obispos no está 
muy conforme con el libre ejercicio ó los libreé vuelos de la 
razón y de la inteligencia hujínana; pero en esto hay una gra
vísima equivocación, pues la enseñanza católica es divina, y 
por consiguiente segura; y como la inteligencia humana es ca
paz de extraviarse, conviene á su desarrollo el que tenga una 
dirección fija y constante. Por eso era muy Oportuno que ése 
artículo se hubiese cumplido ; y como esto'no ha sucedido, se 
necesita una reparación.

En el art. 3.® se dice que rio se pondrá impedimento alguno 
á los Prelados ni á los demás sagrados ministros en el ejercicio 
de su cargo, ni se les molestará bajo ningún pretexto; y sin 
embargo , recuerdo en este instante ios que han sido procesa
dos por actos practicados en el ejercicio y cumplimieoto de su 
ministerio. Y si bien la mayor parte hasta, ahora han sido ab- 
sueltos, resulta que no se ha cumplido el art. 3.*, y que han 
sufrido las vejaciones que son consiguientes á consecuencia de 
delaciones que no quiero calificar más que de ligeras. Esto ne
cesita también alguna reparación.

El art. 4.* también ha sido infringido, pues tampoco ha ha
bido la plena libertad que él garantiza, pues los ministros del 
Señor han sido vigilados en el ejercicio de su ministerio, aun 
dentro de los mismos templos, al tiempo de ejercer él alto deber 
de la predicación. En un pueblo pequeño, que no nombraré, un 
Cura párroco predicaba en ocasión en que los fieles celebraban 
la  fiesta de la Eeína de los Angeles. Hacia la apología de la Ma
dre de Dios, y al final decía que era menester se supiese que la 
devoción á la Virgen Santísima no podia salvar si no iba acom
pañada.de la práctica de las virtudes cristianas; amonestaba á 
sus oyentes á hacer penitencia, y les citaba unas palabras de San 
Juan Bautista, cuando á orillas del Jordán decia á las turbas 
que le escuchaban: «Mirad que la segur está puesta al pié 
del árbol; el árbol caerá cortado: si cae á la derecha, allí 
se quedará ; si cae á la izquierda, allí permanecerá, y será 
arrojado á las llamas del infierno.» La Autoridad municipal 
estaba oyendo, el sermón á la parte exterior de la iglesia, y no 
percibía bien lo que decia el orador; pero oyó lo de el hacha, 
el árbol y el fuego; se sulfuró; buscó al Secretario, diciendo: 
esto no se puede sufrir, se está soliviantando la gente; y mandó 
poner un oficio al Juez de primera instancia diciendo que el 
Cura habla hablado de la necesidad de arrancar de raíz el 
árbol de la libertad y arrojarle al fuego. Esto que digo es histó
rico: el Juez de primera instancia formó su proéeso; y aunque 
últimamente se descubrió la verdad, esto nó impidió que el 
Cura pasase uno ó dos meses de purgatorio.

Me parece, pues, demostrado que ha habido algún descuido 
en el cumplimiento de este artículo, y también esto necesita 
alguna reparación.

El art. 5 .“ se refiere á la circunscripción de las diócesis, y 
por mi parte puedo decir que hace 10 años concluí este trabajo. 
Supongo qué mis hermanos habrán sido todavía más puntua
les. Lo mismo sucede respecto del arreglo parroquial, del cual 
hablan los artículos £0, ^̂ 3 y siguientes. Cuando se verificó la 
revolución del 68 me cogió con la pluma en la mano sobre ese 
arreglo, y .así se ha quedado, sin quê  sea por culpa de la Santa 
Sede; y también esto necesita alguna*' explicación. El art. %8, re
ferente á los Seminarios, tampoco se ha cumplido: de tres años 
acá han quedado cerrados algunos; sus edificios no están en la 
actualidad á disposición de los Prelados respectivos, habién
dose suprimido la dotación, de modo que la enseñanza en los 
Seminarios se da por el amor de Dios.

Afortunadamente no faltan eclesiásticos generosos y des
prendidos que continúan al frente de sus cátedras desempe
ñando su cometido cumplidamente y sin retribución alguna.

Se ha dicho que no tenemoS'motivo de queja, pues ya los 
Seminarios tienen los títulos que se les han dado en compensa- 

. cion de los bienes que se les vendieron; y yo puedo decir, por 
lo que al de Cuenca atañe, que no tiene un solo título, y por 
consiguiente que, careciendo de la subvención que recibía del 
Gobierno, está privado de todo medio para retribuir á los Ca
tedráticos y para atender á estudiantes pobres, que sólo así pue
den seguir su carrera á la sombra y amparo de la Iglesia. ¿Y 
será mucho decir que es preciso se repare esto de alguna ma
nera? Pues yo no pido más qüe alguna cosa, lo que sea opor
tuno, lo que sea prudente. , ,

En conformidad á lo que previene el art. ^9, se habían 
abierto ya varias casas religiosas. En mi diócesis habia una 
casa de filipenses en Cuenca, y otra de misioneros en "Huete. 
Vino el gran torbellino, y aquellas comunidades fueron despe
didas. Ahora bien: ¿no será ya la hora de que vuelvan*á 
reunirse esos varones inofensivos ?

Y ya que hablo de religión, permítaseme que diga alguna 
cosa sobre los religiosos. ¿Por qué ha de tenerse en España esa 
antipatiaa las órdenes réligioSas? Consignado en la Constitu
ción que todos los ciudadanos pueden reunirse para los usos, 
morales y santos de la vida., ¿por qué los españoles qué lo quie
ran no han de tener libertad para reunirse y cantar si quieren 
cantar, ó h^ér Oración cuando Dios les inspire este santo pen
samiento. ¿Que tiene eso de particular? No es m e^ster que la 
nación les dé nada: basta dejarles en libertad; que ellos se bus
carían lugares de refugio y se proporcionarían los medios de 
atender a su subsistencia. Esos religiosos serian una verdadera 
ayuda para los Prelados, y podrían hacer las misiones, que no 
son mas que llamamientos profétieos que en la antigua ley es

taban á cargo dé los Profetas , que eran énviadojSsiextraordlna- 
rios para levantar el espíritu derpueblo.

Estando fuera de España es cuando se ve con más claridad 
esta anomalía, pues se ven religiosos que recorren con su há
bito todos los países del. mundo, y recuerdo que en Setiembre 
del año pasado, en el trayecto de Civita-Vecchia á Génova, 
venia en el mismo buque en que yo hacia un viaje un religioso 
franciscano que me manifestó habla recorrido muchos países, y 
sólo al entrar en España habia tenido que quitarse el hábito y 
ponerse el manteo, cosa que no habia teñido que hacer ni aun 
en Turquía.

Esto, señores, es una verdadera anomalíal Todos los ciuda
danos tienen libertad de llevar un traje del color que quieran y 
en la forma que más les agrade. Y ¿por qué no se ha de dejar á 
esos varones la libertad de vestir el hábito pardo, negro, azul ó 
verde? Si faltan á la ley, que se les castigue;'pero si no faltan á 
ella y á la moralidad, dejadles que se muevan dentro del cí rculo 
de sus reglas y estatutos. En Boma he conocido un capuchino, 
que era Obispo de Túnez, el que me manifestó que cuando salía 
á la santa visita, el Bey ponía á su disposición un coche para él 
y otros dos carruajes para sus familiares y equipaje, dándole 
una escolta de honor para que le acompañase á todas, partes. 
Y si esto pasa en un país musulmán, ¿por qué han de inspirar 
recelos en nuestro país los religiosos? ¿No seria mejor que fué
semos más tolerantes?

Aun añadió otra cosa que llenó de alegría mi corazori; pues 
me manifesió que en un*distrito de su jurisdicción habia una 
gran pirámide formada de cráneos hurhanos, y que no obstante 
la oposición que encontró al principio, porque decían era un 
monumento de gíoria, porque recordaba una acción én que ha
bían sido derrotados los españoles, al fin consiguió que se en
terraran aquellos cráneps. ' ‘

Tampoco se ha cumplido el art. 30̂  que se refiere á lascabas 
de religiosas. Recuerdo que hallándome en Valencia desempe
ñando una cátedra de enseñanza, se trató de dar cumplimiento 
á esta disposición. El Prelado de aquella diócesis señaló ácada 
comunidad los ejercicios de enseñanza ó de caridad en que se 
habían de ocupar las religiosas: todas aceptaron el cargo; pero á 
poco de asistir las niñas á estas Escuelas , las Maestras encar
gadas de la enseñanza dé niñas acudieron á la Autoridad ma
nifestando que no obstante tener sus títulos no podían utilizar 
su profesión porq̂ ue las niñas acudían á los con ventos, y por lo 
tanto era preciso adoptar un medio para que las niñas acudie
sen á sus Escuelas, pues de otro modo no podían subsistir; y la 
Autoridad, accediendo á esa pretensión dijo qué nó era nece
sario que se abriesen esas Escuelas en los conventos, pues las 
niñas podían frecuentar las Escuelas públicas; y como en estos 
últimos años se ha dicho que se suprimiesen los conventos que 
no estuviesen destinados á la enseñanza, se han visto compren
didos en esa disposición aquellos que no tenían la culpa de no 
hallarse desempeñando esa misión que con tanta solicitud ha
bían aceptado.

El art. 31 habla de las dotaciones que han de asignarse al 
clero; y como se deterniinan claramente , no pueden reducirse 
sin su consentimiento. Véase, pues , si está ó no conforme con 
lo pactado la rebaja del 5 y el 10 por 100 que se h a  impuesto á 
sus dotaciones.

Por el art, 41 se reconoce á la Iglesia el derecho de adquirir, 
y al Senado dejo la apreciación de la manera cómo ha sido res
petada Ib. propiedad de la iglesia.  ̂ *

. Por h ltiñ io , el art. 45 p stab l^  que eí Concordato régirá 
Goírio ley del Estado, sin poderse alterár éirio porinútiío acuer
do de ámbas partes contratan tes? Sin embargo de ésto, sabido 
es que* el Estado ha puesto muchas veces su mano en ese pac
to de alianza, introduciendo modificaciones graves sin contar 
con la Silla Apostólica.

Y lo mismo que el Concordato se ha infringido el Convenio 
adicional que se hizo después para el mejor complimiento de lo 
acordado en 1851, faltándose también á la Constitución del Es
tado en varios artículos, especialmente los que determinan que 
nádie podrá ser privado de sus bienes sin sentencia judicial, y 
qüe todas lás asociaciones son lícitas siempre que rio se opon
gan á la moral y al derecho.

Igualmente la Constitución consigna que la nación se,obli
ga á mantener el cuito'y clero católico. Y ya se tome la pala
bra mantener en el sentido de alimentar, ya eri el de favorecer, 
ya en el de defender de los ataques que sé dirijan, de ningún 
modo se ha cumplido ese compromiso en la Constitución con
signado.

Es por lo tanto evidente la necesidad de ofrecer al Santo 
Padre justas y oportunas satisfacciones, como digo yo en la 
primera parte de la enmienda, que me parece dejo completa
mente justificada.

Y paso a la  segunda, en que me detendré muy poco. Dice 
así la adición que propongo: (Leyó.)

¿Sabéis, señores, por qué he tenido valor para poner ese 
aditamento al párrafo cuarto" del proyecto de contestación al 
discurso de la Corona? Porque la comisión me ha franqueado 
el camino consignando su deseo de reanudar las relaciones con 
la Santa Sede; y como yo creo y debo creer sincero ese propó
sito, hay que inferir que se tiene también el de hacer todo lo 
que sea condaicente para que el propósito se realice. Y añade 
la comisión que ese deseo está conforme con el de esta nación 
católica, diciendo por último que aplaude el propósito del Go
bierno de gobernar con España y para España.

Y bien: España, por confesión de la comisión misma, es ca
tólica. Luego si se quiere gobernar con España y para España, 
es necesario gobernar con arreglo á sus deseos, que son los de 
todo el mundo católico, que son los de que el Santo Padre vuel
va .á poseer lo que íe pertenece, lo que es suyo, y podría añadir 
también nuestro, es decir, de todos los católicos.

Es necesario que se haga algo que manifieste el propósito 
de ayudar al Santo Padre á recobrar lo que legítimamente le 
pertenece. Y esta política. es tanto más necesaria, cuanto que 
nunca como hoy hay que levantar la voz en favor del derecho 
de propiedad, hollado en la persona del Jefe de la Iglesia, para 
no alentar con nuestro silencio reclamaciones qué pudieran ser 
en el porvenir peligrosas para nosotros. Acordaos que tenemos 
colonias que son muy codiciadas, y que si hoy dejamos pisotear 
en otra parte el derecho de propiedad , careceremos de fuerza 
moral para resistir, si llegara el caso, ataques á otras propieda
des cuya pérdida sentiríamos grandemente.

 ̂ El Santo Padre necesita para el ejercicio de su potestad es
piritual , al ménos miéntras no varíen las circunstancias de los 
tiempos, la posesión de sus dominios temporales.

Y voy á apuntar una idea qu# se me ocurre. Paréceme que 
el mundo todo no es más que una gran ciudad, donde Jos ma
res son las calles y las plazas: las manzanas los continentes; 
las naciones los palacios, y los puertos las salidas de, las casas’. 
Siempre que una nación tiene puertos, tiene libre comunicación 
con todo el mundo; pero cuando veo un pueblo rodeado de tier
ra firme y colocado entre otros, paréceme que esa nación ha
bita en lo. que en Madrid llamamos un cuarto interior, al cual 
no puede llegar el inquilino sin pasar antes por los demás de 
la casa. Así que cuando el Rdmano Pontífice poseía sus domi
nios, tenia su casa arreglada; siempre con modestia, pero con 
la amplitud necesaria para las muchas dependencias que nece-.

sita el que ha de eómunicarse con 200 milípnes dé católicos es
parcidos por todo el orbe.

Entónces, cuando tenia puertos en dos mares y'expeditas 
sus comunipacipnes córi todos los demás habitantes de esa gran 
ciudad q u e #  llamWiel mundo, teñm puertas en su casa qiie fa
cilitaban el llegar á ella sin necesidad de pasar por el cuarto 
principal. Pero hoy, pcupado el cuarto principal por otro iriqúi- 
lino, el dueño verdadero de la casa se ha quedado reducido 
á una modestísima habitaGÍóriv y, sin poder comunicarse con 
nádie sin la intervención de ése inquilino que ha venido á ins
talarse en el cuarto principal, y que éstá por cierto receloso.

En esta situación, puede llegar el caso hasta dé que se dude 
de la independencia del Soberano Pontífice al dictar sus resolu
ciones; pero aun sin esto, la libertad de Comunicácion del Jefe 
de la Iglesia es. absolutamente indispénsable además para las 
consultas que.incesantemente hay que dirigir al Jefe de la cris
tiandad sobre casos de conciencia. ^

Así, pues, yo ruego á la comisión que explique un poco más 
su pensamiento; yo no corrijo, sino que expongo con cláridad 
lo que entiendóha sido su idea á fin de que se realice esa Union 
cordial entre la Iglesia y el Estado, entre España y el Sumo 
Pontífice^ y para que todos unidqs bajo el lábaro de patria y 
religión , levantemos de su abatimiento á esta Nación y. contri
buyamos á hacerla tan grande como lo era cuando bajo su an
churoso manto cubría los horizontes todos que aluriibra el sol.

El Sr. Ministro de E ís ta ilo : Grande é s , señores , mi difi
cultad al hablar por primera vez en üri Cuerpo ál que no tengo 
la honra de pertenecer, y habiendo de cpritestar á un Sr. Sena
dor que tan distinguidás prendas de inteligencia y palabra ha 
revelado, como el Sr. Obispo de Cuenca; Yo no quisiera, no me 
atrevo á debatir con S. S. , y sólo el deber me impele á oponer 
algunas observaciones á las que ha expuesto S. S. en su admi
rable discurso. '

El Sr. Obispo de Cuenca ha tratado de demostrar que lo que 
propone en la enmienda bajo lá'modesta forma devuna adición, 
iéjos de modificar el proyecto de mensaje, no viene siiio á rea
lizar el designio expresado en ‘ ese documento; y de lal modo 
ha procurado S. S. llevar esa idea al ánimo de los Sres. Sena
dores, que y o ‘también, ár rastrado por la magia y la unción de 
su palacra, llegué á preguntarme si en efecto era necesaria esa 
adición ál proyecto. Pero, señores, si loé términos de la adición 
no manifestaran desde luego su importancia, os habríais con
vencido de ella después de oír al Sr. Obispo de Cuenca.

S. S. entiende que es muy poquito lo que pide, y quiere 
sin embargo nada ménos que volver Sobre cosas hechas por la 
revolución y otras que ló estaban ya antéríorrrierité; así como 
que las naciones católicas gestionen para convencer á It alia de 
que vuelva á la Santa Sede lo que según S. S. le pertenece; y si 
Italia bien á bien no accediera á sus reclámaciones, obligarla 
sin duda por otros medios. S. S. ha hecho un memorial de 
agravios contra la revolución de Setiembre, que yo estoy segu
ro no hace suyo la Santa Sede; y aunque en ese memorial no 
se hacen cargos directamente"  ̂al actual Ministerio, y yo podría 
om itirla respuesta á algunos puntos, no lo haré yo, porque 
como hombre de la revolución debo ocuparme de eétos cargos 
por consideración al Sr. Obispo de Cuenca y la actitud en que 
con aplauso del Gobierno hemos visto colocado á S. B.

Señores, estamos pasando por un período crítico de exalta
ción, del cual pádie cbmo clase, como fuerza social,, ha podido 
librarse. Así hemos»visto, que una parte del clero, olvidando 
la sabia recomendación dé su Maestro, ha puesto su trabajo y  
la codicia dé su aotlvídá'd'en loé intereses materiales, haciendo 
guerra crudísiriia y armada á. ciertas ideas é instituciones. Pues 
cuando en esa ocasión se levanta el Sr. Obispo de Cuenca y dice: 
«yo soy ante todo un Obispo católico romano; yo soy un español 
que no pertenezco á ningún partido, que no disputo la legali
dad de los poderes, que me someto á la ley y á las potestades 
humanas,» S. S. se coloca en una actitud digna, cristiana y pa
triótica, que puede servir de enseñanza á todos aquellos que 
desgraciadamente la necésitén.

Mas: no porque yo aprecie lá actitud patriótica y cristiana, 
lo repito, del Sr. Obispo de Cuenca, y de que estoy seguro par
ticipan los demás Prelados, no por esto puedo convenir en que 
todos los males de este país, que son grandes, se remediarian 
sólo con unirse todos en el único concepto de católicos y espa
ñoles. Eso es una bella utopia de>S. S., que desmiente la histo
ria de todos los países. Contrayéñdome á la del nuestro , yo re
cuerdo á S. S. lo que pasó en el largo momentÓ histórico de la 
reconquista del territorio español contra los sectarios de Maho- ■ 
m a: aquellásluchas entre el siervo y los señores feudales; des
pués entre estos, y por último entre unos y  otros Monarcas. Y 
sin embargo, la empresa de la reconquista se llevó á feliz tér
mino. Por eso indico que hay causas que impiden la completa 
unión , la unanimidad de opiniones qüe pretende S. S.

Y, señores, áunque pudiera realizarse, no sería bueno, por
que seria contrario á la libertad y á la actividad humana, que 
en su desarrolló dan origen á las diversas ideas é intereses, á la 
discusión y la lucha de opiniones, que es lo que depura la ver
dad y hace á los pueblos adelantar en su caminó. Guando las 
leyes impiden ese desenvolvimiento natural de las idéás , en- 
tónces no se mata la libertad ni la actividad humana; pero se 
la lleva por un derrotero peligroso; porque cuando no se per
mite al pensamiento levantarse á .grandes alturas , entonces el 
pensamiento desciende a grandes bajezas ó á grandes futili
dades. . '

Por eso yo no busco la fórmula de la civilización en ningu
na esfera política, social ó religiosa; la busco én un procedi
miento; la busco en la libertad, que es el instrumento con que 
se fabrica el bienestar material y la grandeza moral de las so
ciedades humanas. Por eso entiendo que esa libertad conviene 
grandemente á la Iglesia, pues jamás ha brillado el cristianis
mo con luz tan pura, ni ha tenido taq grandes oradores y es
critores como en el tiempo de la lucha" y la controversia. ¡Si 
la libertad conviene á todos, como lo prueba este mismo deba
te! Pues qué, ¿esperábais, Sres  ̂ Senadores, que el Sr. Obispo 
de Cuenca se expresara como lo ha hecho ni tuviera las ideas 
que tiene? ¡Pues, bendita la libertad que permite estas discusio
nes, con las cuales se dulcifican muchas asperezas y se aproxi
man muchas distancias!

Pero dejando estas generalidades, voy á discutir los puntos 
principales que abraza la enmienda del Sr. Obispo de Cuenca, 
y al hacerlo y al acercarme ála cuestipn concreta, conozco que 
renace en mí el natural sentimiento de que he habladÓ al prin
cipio de mi discurso. .

El Sr. Obispo de Guenea ha sostenido que se ha violado el * 
artículo 1 ." del Concordato. Pero si ese artículo se hubiera vio
lado, habría sido en interés de la libertad de conciencia; y el 
Sr. Obispo de Cuenca, al referirnos hoy un episodio de su viaje, 
ha hecho unaelocuentísina defensa del principio de la libertad 
religiosa. Guando yo me deleitaba oyendo la relación que ha
cia S. S. de su conversación con un franciscano de Túnez, des
cribiéndonos las comodidades que ese religioso disfrutaba, de 
tal manera que cási me daban gañas de hacerme franciscano, yo 
no podia ménos de recordar que por donde ese fraile pudo pa- ' 
sear sus hábitos libremente no preponderaba el catolicismo.

¡Bendita, pues, sea la tolerancia y la libertad religiosa para 
todos los creyentes, así para los que están en la verdad como para
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los que están en el error, que pueden convertirse por la convic
ción y no por impoácÍQn de las leyes! , V / iO

Pero ¿es véMad én AÍ)Soíuto que haya sido violado elart. iv 
del Concordáto, cóihó c¿n palabras blandas y amorosas ha sos
tenido el :Sr^abispc) de Cuenca? Yo me abreva á negarlo á S. S., 
porqüd rio es posible que cuándo ¡se pactó que la religión de Es
paña contínüábá siendo la cá t̂ólica, se fuese á pactar la eterni
dad de ja esclavitud de la coneisncia. Y hay más : la religión 
católícá continúa siendo la de la\cási unanimidad de los espa
ñoles, sin que nada se haya hechí^ contra sus fueros y 
gativás más que la libertad que hdy  ̂ tierien los españoles de 
profesar otro culto. \  ^

Pero aunque supongamos violado e l^ r i  d.“ del Concordato, 
¿comprende el Sr. Obispo de Cuenca que^^espues de una revo
lución como la de Setiembre podrían dejar de reconocerse los 
derechos naturales del hombre, uno de ios cuales es la libertad 
de pensamiento? ¿Y cómo había dé limitarse para ios asuntos 
religiosos? Pues pudíendo el hombre pensar libi*^mente en ma
terias religiosas, era natural que libremente tam bién obrase en 
ellas, sin ofensa ni menoscabo de la religión existente. El pue
blo español, representado en la Asamblea Constituyiente, tenia 
derecho para constituirse sin perjudicar ni lastimaXá nadie, 
pero también sin necesidad de la venm dn nadie. \

No hay por lo tanto en esto agravio alguno á la Sant¿\ Sede, 
ni para él catolicisriiQ, nomo no lo ha habido en paísés tari ca
tólicos como Austria, Bélgica y Baviera. Luego no hay, ^0^
fortuna, necesidad de dar satisfacciones.

Respecto al matrimonio c iv il, que es el segundo agravio ai 
catolicismo y á la Santa Sede de que'hablaba el Sr. Obispo de 
Cuenca, yo me congratulo de que S. S. no se haya hecho eco 
de lo que por ahí se'ha dicho sobre este punto. Yo comprendo 
que el Estado no puede ménos de intervenir legislando en lo 
quese-reflere al matrimonio, porque no puede’ménosde inter
venir en lo que se refiere á la familia, á. la sociedad entera. Dice 
S. S. que hubiera debido limitarse á establecer el registro; pero 
los que hicieron esa ley han creidoque podía haber otras deri
vaciones derprincipio, otras ̂  ápiicaciqnes del derecho que he v 
indicado. Es una cuestión de apreciación de los límites hasta 
donde debia haberse llegado; mas no hay aquí tampoco ataque 
alguno álo que constituye la basé del cristianismo y la creencia. 
La ley dice á los españoles .que como católicos deben celebrar 
el sacramento, y si no lo hacen, tanto peor para sus almas, y 
como ciudadanos deben sujetarse á las prescripciones legales 
para dar validez al contrato.,.

No es esencial para el catolicismo que el sacramento y el 
contrato sean inseparables, y por consiguiente ningún agravio 
se ha inferido con el establecimiento del matrimonio civil á la 
religión católica ni á lá Santa Sede para que, haya necesidad 
de dar á esta-satisfaccionés,, / .

Por lo que hace al Sr.. Obispo de puenca, S. S. hasta tal punr 
to ha llevado en esta cuestión lâ  sinceridad de sus opiniones, 
que léjos de asociarse á las diatribas escritas coritra el matri
monio civil ,, nos ha dicho que él Ha ¡ predicado la'! observancia 
de la ley.

Hace bien S. S., y  así imiten todos su honrado ejemplo para 
que los españoles sepan que si como católicos están obligados 
á cumplir con,los preceptos de la Iglesia , como ciudadanos lo 
están á obedecer las leyes, atendiendo, al mismo tiempo que á 
su alma, á intereses temporales también importantes, pues de la 
no celebración del contrato civil pueden resultarles muchos 
perjuicios.

Pero tratando esta materia, el Sr. Obispo de Cuenca ha in- 
-currido^n algunas, aunque involuntarias, graves inexactitu
des. Dice S. S. que hay facilidáde| para el matrimonio; civil» y 
no para el religioso» fundándose cñ.q.ub se obfiénéñVmás fácil-1 
mente las dispensas por medio dél poder júaiciál/qúe p^  ̂
Agencia de preces; añadiendo con este mdtivX qué los Juéces 
municipales dispensan lo que no es dispehsable, y que así se . 
están celebrando matrimonios incestuosos. Han^informadp mal 
á S.'S ; y yo le ruego que! cite algún caso concreto, pues S. S. 
no debe igñorar que la dispensa de impedimentos no la hacen 
los Jueces municipafó̂ ^̂  sino el Ministro de Gracia y Justicia, y 
no es posible creer que por ignorancia ó malicia haya un Mi
nistro capaz de dispensar impedimentos que la ley no permita.
Y bueno es recordar en este punto que los impedimentos cuya 
dispensa se autoriza por la ley de matrimonio civil son los 
mismos que habia en la legislación canónica; de manera que 
las condiciones y garantías que la Iglesia ha considerado nece
sarias para el matrimonio religioso son Ip  mismas que con
curren para el matrimonio civil: luego ¿qué hay aquí que pueda 
alarmar á nádie, ni constituir agravio á la Santa Sedé?

V tampoco es verdad que la Agencia de preces dificulte el 
despacho de las dispensas. Yo tengo noticia de que se han dado 
casos en que todas las facilidades estuvieron de parte de la 
Agencia de preces» y todas las diftcUltades de parte de las depen
dencias del Obispo, Por lo demás, e l arreglo no consiste en su
primir la Agencia de preces; la dificultad está en ir á  Roma por 
los gastos y dilaciones que eso prpduce. Procure S. S. que se 
restablezca la disciplina délos tres primeros siglos de lá Iglesia, 
y.cuando lpsObispos vuelvan á tener la facultad de conceder las 
dispensas, estas se obtendrán pronto, y creo que.también gratis, 
que son las dos ventajas que lleva en qste punto el Estado á 
la Iglesia,

El tercer agravio presentado por el Sr. Obispo de Cuenca 
es el juramento exigido aPclero. ¿En qué se ha agraviado con 
esto á la Santa Sede, á los'Obispos ni al clero católico en Es
paña? Dioe S. S. qué no se puede exigir e l juramento, porque 
los eclesiásticos no son funcionarios públicos á quienes paga el 
Estado, sino que perciben su dotación por derecho propio. ¿Pues 
habia más que jurar y hacer despues las reclamaciones opor
tunas? Pero otra razón me ha dolido oir de los labios de S. S., 
porque puede haber en eso algún obstáculo sério para qué S. S. 
se coloque resueltamente en la actitud que indican sus palabras 
y sus actos.

Dijo Sv S. qpe desde el .momento que se exigía al clero el 
juramentó, cou Ja amenaza de no pagarle si no juraba, ya no 
podia estar en é í  caso de hacerlo. ¡ Ah, Sr. Obispo de Cuenca! 
Esa preocupación no puede caber en una clase como el clero. 
Nosotros tenemos la teoría de la humildad; pero S. S. la prác
tica. Y ¿por qué habia S. S> de detenerse por lo que la maledi
cencia dijera ante lo legal y lo digno de su conducta? Pero , en 
fin, esto podrá ser un agravio del clero español; mas tampoco 
puede serlo de la Sarita Sede,

La Santa Sede autorizó el juramento delclero , y lo Jiizo 
con conocimiento de todos los antecedentes, incluso el decreto 
con el preámbulo de que se ha quejado el Sr. Obispo de Cuenca.
Y la autorización de Su Santidad se comunicó por Monseñor 
Franchi al Cardenal Sr. Moreno para que dijera á los Obispos 
reunidos éri Roma: primero, que Su Santidad consideraba lí
cito el jurairiento: segundo, que no usaba fórmula iríiperativa, 
porque no tenia antecedentes que lo justificaran; y tercero, que 
el que no jurase no debia invocar ninguna razón religiosa, 
porque todo escrúpulo desaparecía desde que Su Santidad de
claraba lícito el juramento. . ♦

Luego esto mismo se comunicó oficialmente á los Prelados; 
pero entre tanto estos hablan elevado su protesta á las Córtes, 
y el resultado fué que no juraron. Conste, pues, que aquí tam
poco ha habido por parte del Gobierno asravio ála Santa Sede-

De otros puntos más subalternos se ha ocupado el Sr. Obispo 
de Cuenca, pues S. S. ha examinado uno por uno los artículos 
del Concordato para deducir qué están infringidos. Pero ¿á qué 
viene esa discusión ? La infraccibri de esos artículos no es de 
ahora, sino dé hace muchos años; y si entónces no se inter
rumpieron por éso las relaciones con la Santa Sede , tampoco 
hoy pueden ser condición necesaria para su restablecimiento.

Sobre la Segunda parte de lá enmienda ha hablado el señor 
Obispo de Cuenca con gran parquedad, y  yo por el puesto que 
ocupo tengo que ser todavíá rnás sóbrio. Señores, sabido es que 
á España interesa no meterse en empeños que puedan llevarnos 
á peligrosas aventuras, y por esto se comprende que el Gobierno 
se oponga á que se añadan las palabras que quiere S. S.; porque 
el Gobierno rio quiere contraer sobre este punto compromiso 
alguno. El Gobierno hará en esto lo que al interés de España 
responda. Y cuando ninguna otra naciqn católica, acaso en po
sición más desembarazada que nosotros, Ha buscado conciertos 
para resolver ciertas cuestiones, no debe exigirse de España 
que obre de otro modo.

No quiero decir iriás: si el Sr. Obispo de Cuenca insistiera 
en creer conveniente esa segunda parte de la enmienda, que no 
lo espero, yo tendría que rogar al Senado, conio desde ahora lo 
hago para en su caso, que no la tome en consideración.

El Sr. OI>isi)o d e  C tte i ic a : Tengo que decir algunas pa
labras para aclarar algunos conceptos que equivocadamente me 
ha atribuido el Si*. Ministro de Estado.'

Dice S. S. que he hecho un memorial de agravios á la revo- 
lücion. No: la somera relación de las quejas que he expuesto 
no se refiere á una época determinada de nuestra historia cón- 
temporánea.
V Qué no sé ha violado el art. 1 .” del Concordato con el, esta- 

bléCimiénto de la libertad religiosa..Yo creo  ̂que sí; creo que 
hay riontradicciori entre el art. í̂Jl de la Constitucipn y él art. d.® 
del C^pcordato, donde se dice que la religión de España será la 
católica^con exclusión de todo otro culto. Y rio es que yo pretenda 
que el Cpriéordato fuera inmutable; pero la rriodificacion de un 
pácto intéXiacionár no ha debido hacerse sin contar con la Po
tencia con qXip'  ̂ estaba cpmproriietida.  ̂ ^

En cuanto Xl matrimonio civil, decia el Sr. Ministro de Es
tado que la naciori tenia derecho para legislar.sobré el matri
monio. Lo reconozCp; pero en lo esencial, en aquello que habi
lita á los contrayenttX vivir maritalmente, no puede in
tervenir la ley civil. Pĉ r lu que hace á la pregunta que irié ha 
dirigidos. S .  sobre quiéI^éS son los Jueces municipales que se 
han tomado la libertad de Vfispensar impedimentos , yo podrid 
citar á S. S. más de una y do^Hoeenas de Jueces que lian hecho 
eso ; mas no estoy en el caso poucretar mis indicam 

Respecto á las dispensas, pue^o 
nistro, el mal está en ir á Roma, sri^nma S. S. la Agencia de 
preces, y los Obispos n o s  entendereirios con Roma. Y 
decir á S. S. que hace muy pocos diasXX® he obtenido de allí 
una centena de áispen^as ' grcitis o m n in o ^  sin estar por esto til 
áleance de los artículos del Código penal; guardo
m uy bien de ponerme á los alcances de esosx^t'ticulps.

En cuanto al juramento del clero, no igrioiri yp los detalles 
que ha indicado el Sr. Ministro de Estado, y poP X  
sisto en que el Santo Padre concedió la autorizaciriri ®
sentido primero de la fórmula, y según el que le q u i s r i  dar des
pués el preámbulo del decreto del Gobierno.  ̂ ^

Por último, dice el Sr. Ministro que no conviene admu:^  ̂ 1̂  
segunda parte de mi adición, porque el Gobierno ha de hacv.̂  ̂
u n a  política de España para España. Pues yo entiendo que esa 
política ha de ser católica y en favor del Santo'Padre.

El ^gr./Ministro d e‘̂ JEsía.dp: MóJevanto,,más que po^ue 
fiecésifé réétíflcár'M sustaribiaLdé‘ló'que ha manifestádo el 
Sr. Obispo dé Ciiérica, por üh deBer de cortesía hacia S. S ., y 
para consignar que sus palabras han acentuado la actitud en 
que dije yo que S. S. se había colocado. El Sr. Obispo de Cuen
ca Ha venido aquí á exponer sus ^opiniones y no á hacer me
morial de agravios contra una situación determinada. ^

El Sr. P r e s i d e n t e : No siendo posible quo  ̂la comisión 
conspma su turno, estando para terminar las horas'de regla
mento, se euspende esta discusión.

Se anuncio que los Sres. Hidalgo , Monteverde, Codina y 
Fontanals ingresaban respectivamente en las secciones segun
d a , tercera, cuarta y quinta.

El Sr. P r e s id e n t e :  Orden del día para mañana: contw 
nuacion del déba te pendiente. ,

Sedevanta la sesión.
Eran las seis y média.

CONGRESO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 4 de Mayo de 1871.

P r e s id e n c ia  d e l  S r . O ĵ ó̂ za g a .

Abierta á las dos y cuarto, y leida el acta de la anterior, fué 
aprobada.

El Sr. ISoler (D. Juan Pablo): Por una equivocación mate
rial aparece que he presentado voto particular sobre el acta de 
Torrijos, y deseo conste que esta es una equivocación.

Debo manifestar también que anoche mis compañeros de co
misión creyeron que habia algunas actas graves que no^se po
drían discutir ahora; y como no estoy de acuerdo en esto res
pecto de algqnas de esas actas, anuncio que presentaré votos 
particulares.

'Por último, tengo que decir al Sr. Presidente que se en
cuentra preso un Diputado, el Sr. Barcia, el cual fué procla
mado el día del pasado; el 13 apareció en la G aceta  su pro
clamación, y el mismo dia á la una fué detenido, elevándose 
despues á prisión la detención. Ha sido procesado, por tanto, 
cuatro dias despues de ser proclamado Diputado; y como no se 
puede hacer esto sin autorización délas Córtes, suplico al señor 
Presidente que averigüe lo que hay para que se le ponga en 
libertad. "

El Sr. P r e s i d e n t e : Por lo que hace á presentar votos par
ticulares sobre la gravedad de las actas, S. S. está én su dere
cho si lo verifica dentro de las^4 horas de haberse leido el dic- 
támen de la mayoría de la comisión.

Respecto del Diputado preso , la mesa se informará, y verá 
si sus gestiones particulares pueden contribuir á mejorar su 
situación; pero no estando constituido el Congreso, el Juez ha 
podido creer que no era necesaria la autorización para con ti- 
nuar el procedimiento.

El Sr. ^ o le r  (D. Juan Pabló): Agradeceré las gestiones que 
como particular haga el Sr. Presidente, reservándonie tratar 
de este asunto con tqda extensión en cuanto se constituya él 
Congreso.

El Sr. l i a  O rd eii: Vi ayer con sorpresa que no se me con
cedió la palabra para sostener el acta del distrito dél Hospital, 
cuando la tenia pedida áñtes que el Sr. Rodríguez, y desearía 
saber si esto habia sido por un olvido involuntario ó por un 
privilegio en favor del Sr. Rodríguez. Yo creo que debe ser lo 
primero; pero cumple á mi deber y á mi honra de Diputado sa
ber por qué no se me coricedió la palabra. No reclamé en el acto 
Doraue deseo se constituya nronto el Consrreso para que nos ocu

pemos dé la cuestión económica, que es lo que más interesa 
al país. X

El Sr. P r e is i f le n te : La mesa no concede privilegios a 
nádie- yo ño encontré él riombre de S. S. entre los que tenían 
pedida la palabra; y si se la concedí al Sr. Redriguez, fué por
que un individuo de la comiéion vino á decirme que se la ce
día. S. S. pudo haber reclamado entónces, y la mesa le hubiera 
hécho justicia. .

El Sr. l ia  O rcfen: Ya he dicho que no reclamé porque no 
quiero ser obstáculo á la pronta constitución del Congreso.

El Sr. P r e s ic ie i ite  : Pues debió reclamar ayer , porque el 
hacerlo hoy á nada conduce.

El Sr. P a s c u a l  y  Caisasi: He pedido lá palabra con dos 
objetos: es uno de ellos el de consignar el deSeo de que el se
ñor Presidente adopte la  ̂medidas necesarias p'ara que el Ex^  
tracto ê haga con la debida imparcialidad, porque las más ve
ces aparece como sise  hiciera con un criterio contrario á la 
minoría. Además, creo que se debe hacer constar al propio 
tiempo la iriipresion que en la Cámara hagan los discursos, 
cosa que no se consigna.

El segundo objeto que me ha movido á pedir la palabra es 
rogar á la mesa que cuanto ántes se sirva dar cuenta de las di
misiones de los Diputados que á la vez ejercen cargos incompa
tibles con la Diputación. '

El Sr. P r e s i d e n t e : Debo decir al Sr. Pascual y Casasque 
de los bancos de enfrente Ha salido también una queja seme
jante á la que acaba de formular respecto del Extracto de ¡as 
sesiones: podrán ser una y otra fundadas; pero éstas quejas con
tradictorias quizá acrediten lo contrario dé lo que cada Uno se 
propone, y puede suceder muy bien que una imparcialidad muy 
rigurosa parezca parcialidad para unos y otros.

La mesa ha hecho lo que ha creído conveniente para asggu- 
rar el aspecto de imparcialidad, que es el que acaso faltará, y  
no la imparcialidád dé los Taquígrafos del Congreso; y para esto 
ha tomado una medida que podrá disgustar á algunos, pero es 
en beneficio de todos. Y no lo habría dicho, porque la mesa no 
quiere ocupar de estos pormenores al Congreso si no fuera ex
citada por algunos Diputados.

Es tan natural que un Orador desee que no se mermen las 
expresiones que ha juzgado más importantes de su discurso, que 
ségun noticias que tiene la riiesa, cóiiforme con lo que ha suce
dido en otros tiempos, suelen algunos Sres. Diputados encontrar 
que es exiguo el Eícíracíp que se Hace de los discursos, y piden 
qué se añada algo ó contribuyen á este añadido, resultando así 
que aparezca muy largo el extracto de un discurso y muy exi
guo el de otro. Con la medida que ha tomado respecto de esto 
la mesa me parece que habrá más aspecto de imparcialidad en 
el Extracto oficial.

Debo al mismo tiempo decir al Congreso que yo tengo 
mucho cuidaúo de no extralimitarme en las facultades que cor
responden á un Presidente interino, y que todo lo que no sea 
del momento ni de una gran urgencia, lo dejo para el que ocu
pe más digñamenté este-sitio: porj esta razón , si hay algo más 
que hacer , he , creidp que debía limitarme á lá resolución to
mada por el momento.

En cuanto á las dimisiones de los Diputados que tienen em
pleos incompatibles, debo decir á S. S. que el Congreso sin  
constituir debe limitarse al examen de las actas, sin que pueda 
ocuparse de la cuestión de incompatibilidad, que tiene que 
dejarse para despues que se constituya el Congreso.

El Sr. A ll>ai*eda : Pedí la palabra, á pesar mió, al oír al
gunas frases del Sr. Presidente, porque un deber de amistad 
y algunas personas que no están aquí me
obliga ó- decir algunas frases acerca de este incidente.

E m pico por consignar que para mí las palabras de todo 
Presidente ti’Cnen una autoridad tal, que inclino la cabeza ante 
ellas; pero las d®l actual Sr. Presidente tienen para mí una 
doble autoridad qrie nace del sitio en que está colocado, y la 
autoridad que nace dé la persona que le ocupa; y no podía ser 
otra cosa para, quien, coii2o yo, ha tenido toda su vida y durante 
una carrera, qtie si no es larga, tampoco es breve, lo mismo en 
el periodismo que en la Asamblea, toda la admiración que me
rece el talento, todo el respeto que merece la rectitud,^ todás 
ías simpatías que inspiran los hombres que tienen las grandes 
condiciones que yo reconozco en el Sr. Presidente. Hago esta 
salvedad, porque necesito presentar algunas observaciones en 
defensa de ^amigos mios que en el ejercicio de un derecho, no 
tan grande y respetable como el ejercicio del derecho dentro 
de la Asamblea, pero de un derecho grande y respetable siem
pre, porque es la manifestación del pensamiento, han publicado 
algunas aseveraciones en relación á lo que ha dicho el Sr. Pre
sidente, y parecerían abandonados por mí si no dijese aquí al
gunas palabras sobre esta cuestión. .

Es perfectamente cierto cuanto ha dicho el Sr. Presidente, 
y no necesitaba S. S. que yo lo aseverase; pero como no se ha 
hecho una inculpación acerca de la inanera corpo se redactan 
ios Extractos recientemente, necesito decir algunas palabras 

, sobre esto en defensa, repito, dé los que al hacer esta inculpa-* 
cion fuera de aquí, en mi sentir, han usado de un derecho le
gítimo y han tenido razón; porque si no, resultaría que las pa
labras autorizadas del Sr. Presidente podrían considerarse por 
algunos como una especie de denegación al fundamento con 
que esas personas han hecho lá inculpación. Por esto necesita 
que los hechos queden consignados.

Yo, señores, voy á tener que hablar, desdichadamente para 
m í, con relación á mi personar me parece que he dado aquí 
bastantes pruebas de modestia, y sobre todo he consignado 
hasta la exageración la extraordinaria diferencia que hay en
tre mi persona y la mayor parte de las que usan de la palabra 
en este sitio, y muy principalmente del Sr. Gástelar, cuya au
toridad, cuya palabra, cuya elocuencia, realmente apenas hay 
alguno que otro orador en la Asamblea con quien pueda com
pararse; pero miéntras más gVande sea esa diferencia, más hace 
falta la justicia.

La inculpación y la censura que yo defiendo, y que quiero 
que aparezca como realmente hija de un espíritu de justicia, 
han nacido primero de que un dia en' que el Sr. Soler pronun
ció algunas palabras cOn el ímpetu y el calor propios de S. S. 
resultaron eri el Éajtwoío oficial consignadas muestras de apro
bación en la izquierda de la, Cámara.

Yo tuve el sentimierito, porque lo es para mí hacerlo con 
tanta inferioridad, dé tener que discutir con el Sr. Soler; pero 
al propio tiempo alcancé la fortuna de que las pocas palabras 
que pronüricié merecieran muestras claras de asentimiento en 
la mayoría. Los periódicos no ministeriales, aquellos que ha
cen una oposición más fundamental á esta situación, publica
ron aquella tarde los Extractos manifestando de una manera 
imparcial que el Sr. Soler habia sido aplaudido por sus amigos, 
y que el que en este momento molesta á la Cámara habia sido 
oido con gusto por la mayoría. Pues el Extracto oficial de la 
G a c e t a  consignaba al dia siguiente los aplausos de la minoría, 
y hacia casp orriiso de la inmerecida aprobación que yo habia 
alcanzado de mis aniigos. Me llamaron la atención sobre esto, y 
me acerqué al Sr. Presidente haciéndole notar aquella difereñ^ 
cia; y el Sr. Presidente, con su gran rectitud, me dijo que para 
evitar que éstas cosas sucedieran habla dado órden'de que en 
el Extracto no se pusiesen muestras de aprobación ni á los 
oradores de un lado ni á los del otro.
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Esta disposición me parece justa, porque aquí venimos á 
defender los intereses públicos y no á fabricar reputaciones de 
orador. Pero ¡cuál no seria mi sorpresa cuando cinco ó seis 
dias después, manteniendo yo aquí un debate con el Sr. Gas- 
telar, en que, como siempre que discuto con S, S ., hube de 
quedarme muy por bajo, sin embargo de que tuve la inmerecida 
fortuna de que mis amigos manifestasen que habian oido con 
gusto mis insignificantes palabras; y no sólo tuve esa satisfac
ción, sino que aquella noche los periódicos enemigos, no ya 
del Gobierno ni de la mayoría, sino de cosae más fundamenta
les , consignaron en el Extracto que cuando acabé de hablar se 
acercaron varios amigos á manifestarme que me habian oido al 
ménos sin disgusto; cuál no seria mi sorpresa, repito, al ver 
que en el Extracto oficial se habian omitido todas estas mues
tras de aprobación, consignándose sin embargo las que sus ami
gos tributaron al Sr. Oastelar! Los heChos ocurrieron de la ma
nera siguiente.

Saliendo de aquí me dijeron que si quería corregir el E x
tracto, y contesté que n o , porque no acostumbro á hacerlo; 
pero un amigo periodista me dijo: yo voy á ver el Extracto, 
porque suelen salir cosas verdaderamente disparatadas;,además, 
habla V. muy de prisa, y es difícil hacerle un buen felracío. 
Me es indiferente , le contesté. Este amigo fué á ver eJ Extrac
to , y si llegar á ciertos párrafos dijo : me parece que en estos 
párrafos la Cámara ha dado una ligera muestra de aprobación. 
Entónces le manifestaron : es verdad; pero el Sr. Presidente 
ha dado órden de que no se consignen las muestras de aproba
ción ó desaprobación. Mí amigo replicó que le parecía muy 
bien la órden; pero al dia siguiente salió el Extracto, y esta
ban en él consignadas las muestras de aprobación dadas al se
ñor Oastelar, y no las que mis pocas palabras habian arrancado- 
á mjs amigos de la mayoría.

¿Cómo quedaba la autoridad del Sr. Presidente, si habia dado 
una órden que se cumplía estrictamente en contra de ios Diputa
dos de la mayoría y á favor de los Diputados de la oposición? Aun 
cuando las cosas habian llegado á este extremo, yo no habia ha
blado; pero se hizo el Extracto de otra sesión, y las palabras de un 
amigo mió aparecen en ocho ó diez renglones, y, extraordina
riamente bien hecho el Extracto de las elocuentísimas palabras 
del Sr. Ríos Rosas. Entónces no era cosa propia; allí no defen
día yo cosás^que tenían relación conmigo, y  me parecía notar 
una especie dé predisposición á omitir todas las cosas que se 
referían á Diputados de la mayoría, exagerando mucho eléfecto 
que producían las palabras de los Diputados de la niinoríai es
pecialmente aquellas que se referían á las cosas más fundamen
tales y que más debieran estar aquí fuera de discusión.

Dejo á la consideración del Sr. Presidente y de la Asamblea 
si en estos momentos, cuando los partidos enemigos dé las co
sas más fundamentales buscan por todos los medios la manera 
de crear atmósfera en este país, si no es de alto interés que la 
Nación sepa que las palabras que se pronuncian aquí para con- 
trarestar las de los señores de la minoría tienen el asentimiento 
de la Asamblea. Esta es el reflejo de la opinión legal del país, 
de la política del país, y lo único que pedimos es que al país 
vayan las discusiones dél a Asamblea fotografiadas con gran 

• imparcialidad, cómo yo había notado siempre en el Extracto, y
én estos dias empecé á dejar de notar.

Yo no hubiera dado lugar á esta discusión , ni hubiera to
mado parte en ella en el dia de hoy, si no fuera porque da la 
casualidad de que coincide con las^palabras deí-Sr; Presidente 
un debate que fuera de la Asamblea sé ha suscitado entre un 
periódico enemigo de la situación , que- éstá- én^su derecho en 
decir cuanto dice, y otro que ha hecho declaración en difere^;. 
te sentido; y como las palabras del Sr. Presidente, de la 
que habian sido formuladas, manifestaban que los sey^iores de 
la izquierda no tenían razón y que tampoco la- teni-̂ ^̂  jog ¿e la 
derecha, resultaba que los únicos que quedaban eran
los señores que habían cometido los hechos Q̂’áe yo, si no cen
surando, voy presentando ante la Cámara que la Cámara 
decida.

Y como hubiera parecido que yo abandonaba á mis amigos 
y que prestaba asentimiento á las aseveraciones que eran con
trarias á las que mis amigos sostenían en otra parte, y mucho 
más cuando, como en el caso presente , tienen razón, por eso 
he pedido la palabra.

El Sr. P r e s i d e n t e : Doy gracias al Sr. Albareda por los 
términos tan lisonjeros en que se ha dirigido á mi. Bien léjos 
estoy de merecer sus alabanzas; las debo , á su bondad y á su 
cariño, y sabe S. S. cuán lealmente correspondo á esos afectos.

Debo declarar también que nada está más ajeno de mi in- 
-tencion que aludir á lo que se escriba ó á lo que se diga fuera 
de e te recinto: que no he pensado ni me era lícito pensar más 
que en lo que los Sres. Diputados dijeran en el Congreso, para 
que quede á salvo lo que eada uno- deba pensar acerca de lo, que 
se juzgue del Extracto oficial por las personas que no tienen re
presentación legal en este sitio.

Lamento, como el Sr.. Albareda, que no se haya cumplido 
siempre con el rigor conveniente Ja órden que creí deber dar, y 
que ha merecido la aprobación de S. S., para que se omitieran 
en el Extracto las demostraciones de aprobación ó desaproba
ción que ios Sres. Diputados arrancaran. Pero me cumple ahora 
tomar la'defensa de los Sres. Taquígrafos, que están condenados 
al silencio y á-escribir y publicar lo que contra ellos se diga 
aquí, para asegurar al Congreso, sin entrar en más pormenores, 
que no han sido ellos culpables de la infracción de la órden que 
yo habia dado, y que la que últimamente he creído de mi deber 
comunicarles me.parece que será remedio eficaz para que no se 
repita semejante abuso.

Debo decir también, porque así l-o exige el honor de anti
guos y honrados empleados de este Congreso, que su delicadeza 
les ha llevado á dar un paso que yo no he aprobado , aunque 
aplaudo mucho su idea: han querido que se les rele v̂ ara del 
cargo q̂ue están desempeñando, y yo les he pedido que conti
nuaran ejerciéndole por unos dias hasta la constitución defini
tiva del Congreso.

Es materia esta tan delicada como los Sres. Diputados com- 
,prenden, y creo que no me ixigirán más explicaciones.

El Sr. A lt ia r e d a :  He pedido la palabra únicamente para 
decir que para mí seria un gran sentimiento que loé señores 
Taquígrafos abandonaran ese puesto. He hecho mi mocion con 
objeto de que las cosas se hagan con algún cuidado.

Por lo demás, mi súplica nada vale; pero si de algo sirve, yo 
Mes suplico sigan desempeñando su cargo con un poquito de 

cuidado para que todos quedemos amigos.' •
El Sr. P r e s id e n te :  Agradezco al Sr. Albareda que venga 

á confirmar mi Opinión.
El Sr. P a is c n a l y  Casíais: De lo que han manifestado el 

Sr. Presidente y el Sr. Albaredp, resulta la plena justificación de 
lo que he dicho. Pudiera probar al Sr. Albareda con el Diario 

' de las Sesiones que se han realizado hechos completamente 
contrarios á los que S. S. relata.

No digo más y me siento, reproduciendo mi súplica de que 
el Extracto oficial se haga con entera imparcialidad.

El Sr. Candelar: La alusión que me ha dirigido el Sr. Al
bareda es clara, y no necesito justificar el haber pedido la pa
labra. No lo hubiera hecho, sin embargo, á no haber oido al se
ñor Presidente que empleados dignísimos y antiguos de esta 
casa habian presentado su dimisión. Estos empleados, que en

mayoría pertenecen al partido progresista, han pasado aquí

las épocas más reaccionárias sin que hubiera de ellos una que
ja, y es bien extraño que en una época de más libertad y en que 
mandan sus arnigos haya quejas réspécto -de estos empleados.

Es verdad que .el Sr. Albareda las ha fundado en ,la manera 
de redactar el Extracto^de las SeHonés. Respecto á los discursos 
míos, debo decir á B. S. que de cierto está equivocado, y un 
ejemplo se lo demostrará de un modo evidente. En la última 
sesión tempestuosa habló el Sr. Ministro, dé Estado con la elo
cuencia que todos le reconocemos, y  la mayoría le aplaudió. 
Levantóme yo: tomé, la revancha que pude, siendo también 
aplaudido por dos'ó tres, veces. ;

Pues bien: los aplausos consagrados ál Sr. Ministro de Es
tado constan en el Extracto , y no aparecen los consagrados á 
mí; ántes por el contrario, resultan todos los rumores con que 
la Cámara me interrumpía cuando yo expresaba con más ó mé
nos vehemencia alguna idea que pudiese herir á lá níayoría.

Digo esto para defender la imparcialidad con qué está hecho 
el Extracto, y lo digo para que el Sr. Presidente lo tenga en 
cuenta á fin de que se conserve en sus puestos á empleados 
dignísimos de esta casa , donde son inamovibles, ejemplo que 
debía seguirse en otras oficinas.  ̂ ^

El Sr. A l l ia r e c la : En cuanto á las apreciaciones que ha 
hecho el Sr. Oastelar en él qrden político, yo no puedo contes
tar ahora;"' si pudiera, contéstaria á S. S. En cuanto á la impar
cialidad á que S. S. se refieré y el hecho que cita en corrobo
ración de lo que ha dicho, ésto probará que si una vez ocurre 
en un lado, otra vez sucede en él otro; yo soy demasiado impar
cial para fijarme en esto. E í Sr. Castelar quiere que no se toque 
á ningún empleado de la casa: lo mismo he dichoyo ántes 
que S. S.

Y en cuanto al recuerdo de tiempos pasados y de otras épc^. 
cas en que S. S. dice no ha habido esta intransigencia, co’̂ o  
parece que S. S. quiere hacer con esto alguna inculpación  ̂por 
si á mí se refiere S, S., yo déclaro que no estoy dispu^esto á 
continuar este debate én sesión pública, porque es de’|¿asiado 
estrecho y empequeñece a la Cámara y á la persone Mpe hace 
uso de la palabra ;.péro si el Sr. Castelár quiere flMê  en sesión 
secreta se discuta esta cuéstión; yo estoy dispuest^o' ¿ qpg se cé
lebre sesión secreta y á discatirió, porque cu ando dentro de 
casa haya de limpiarse la ropa súciá, yo déja^.é‘'iá inia tan lim
pia que no haya en ella ni la más pequeña piancha. Por lo de- 
más, en público y á la faz del país , el ^espeto qué debo á la 
Cámara me impide añadir ni una sola P'alabra.

El Sr. P e m ie la i s : Como yo fui primero que hizo la in
dicación que ha promovido este de^jg^te, debo vindicarme á los 
ojos del Sr. Presidenté, y oreó qu'^ tQ lograré con sólo citar él 
hecho de la sesión del sábado úb ̂ imo. En aqüella sesión se pro
nunciaron dos discursos, uno por un Sr. Diputado de la oposi
ción, en que se atacabafuer^^0jQQ0ĵ te á un individuo de la mayo
ría, y este aparece cási er^tero en él E xtracto ; el otro, que es 
la contestación , aparece^ tan extractado como el Sr. Presidente 
puede ver con solo co’'jQprobar el Extr^acto con el Diario de las 
Sesiones..

Esto fué lo qû  ̂ roe movió á llamar la atención del Sr. Pre
sidente sobre la ufanera de redactar el Extracto; pero dejando 
siempre a saP’̂ Q j[g imparcialidad de los Sres. Taquígrafos, con 
la amistad Me muchos de lós cuales me honro, y sin más ideas 
que ía de hacer que se pusiera^un poco de cuidada en este tra
bajo ,̂ tiene por objeto enterar aí país de lo que aquí pasa, 
obje%t) qu.e realmente no .se logra con preferencias como la que 
®^abo de indicar.

Nada más lejos, por. otra parte , de mi ánimo que dirigir 
un cargo al Sr. Presidente, cuya autoridad escara mí tan res
petable.

'El Sr. P r e s id e n t e  : Queda terminado este incidente.
Pasó á la comisión de actas un documento referente á su 

elección, presentado por el Sr. González Hernández.
El'Sr. F o r a s t é : He pedido la palabra para preguntar á la 

mayoría de la comisión de actas por que no da dictamen sobre 
la del Sr. Barcia. * ,

El Sr. P r e s i d e n t e : No se pueden dirigir esas interpela
ciones á la comisión.

El Sr. F o r a s té :  Como cada dia que pasa se está cometiendo 
la más inicua infamia contra un dignísimo Diputado^  ̂ y como 
cuando se esclarezcan los hechos que nosotros tenémós más 
interés que nádie en consignar, hemos de ver tal vez que la 
mano misteriosa....

El Sr. P r e s i d e n t e : Basta, Sr. Diputado; no tiene S. S. la 
palabra.

Pasaron á la comisión de actas varios documentos relativos 
á la elección del distrito de Roquetas, en la provincia de Tar
ragona, presentados por el Sr. Múzquiz.

El Sr. M iíz q u iz  : Desearía saber cómo entiende el señor 
Presidente la declaración de las actas graves; esto es, á quién 
corresponde hacer esta declaración. ■

El Sr. P r e s i d e n t e : S. S. hace una consulta sobre la que 
particularmente le podría dar mi opinión ; pero aquí no tengo 
ninguna.

ORDEN DEL DIA.

Actas de Briviesea.
Continuando la discusión sobre el voto par^cular del señor 

Soler, dijo ' •
El Sr. O r tiz  d e  Z ára te : Ayer hice presentes los abusos, 

las coacciones y las falsedades que se han cometido en estas 
actas, y voy á seguir en este exámen.

En Rábanos no aparece acta, sino una cosa que se llama 
extracto, en que'se da cuenta del número de electores que han 
tomado parte y de los votos, que ha obtenido cada candidato. 
Confrontados estos datos con las certificaciones de la mesa, re
sulta su falsificación. Con esta superchería, se cambió la vota-' 
cion dé Rábanos, aumentando votos al Sr. Arce y rebajándose
los al Sr. Alvarellos.

En Rojas se hace lo mismo: quitar votos á unos y aumentar; 
á otros; cuya falsedad se demuestra á la simple vista ocular, y í 
además por certificación de la mesa. De esta manera, quitando 
votos á unos y poniéndoselos á otros, es fácil que aparezca der
rotado un candidato que en realidad ha sido vencedor. Pero es; 
imposible que el Congreso pase por tanta falsedad.

En Gameno ha ocurrido lo mismo, según resulta de certi
ficación de la mesa. Si estos hechos se presentaran en cualquier 
Tribunal, en cualquier punto que no fuera el Congreso , desde 
luego recibiría el merecido castigo el que los hubiese realizado.

Tampoco ha venido el acta de Agés, y claro está que habrá 
sido porque aparecerá un resultado contrario al canditlato mi
nisterial. .

En Castil de Lente aparecen iguales certificaciones, y fué 
en blanco. El resultado que se conoce se extendió después con 
tinta y plum a, y distinta mano. Para demostrar
esta falsedad se han traído varias certificaciones de la mesa, y 
resulta 'que no habiendo tenido el Sr. Arce voto alguno en los 
dias de votación, aparece luego con 16.

Esta enmienda, hecha con diferente tinta y pluma, resulta 
igualmente comprobada en el acta de Rojas, donde se han qui
tado votos al Sr. Alvarellos, adjudicándoselos al Sr. Arce.

Esta es la verdad, y estas certificaciones vienen legalizadas 
como todas las otras. Si el Congreso no muestra su indignación; 
contra los infractores de la le y , yo respetaré su fallo; pero la

mentaré en el fondo de mi conciencia que s,e dejen así impu? 
nes estas falsedades.^

Dijo ayer el Sr. hiérelo que no se hablan presentado protes^ 
tas, y debo consignar que de los 80 Seo^retarios de laS diferen.
tes mesas, 60 yetantes protestaron, y dijeron q^é'en vista 
de la forma en que se"habia constituido la niesa intenha, sin 
confrontar las papeletas; en vista Me habérseles hecho sáíir del 
local a los comisionados; en vis+,a del tamaño ,de la urna, de su 
colocación y de otros hechos Mué se consignan, protestaban de 
la proclamación que se.hiciera,iro siendo la del.Sr. Alvarellos, 
que era el que resultaba CMn mayoría. Estos comisionados te
nían mucha razón, porqr^g el jdez lo dispuso de modo que ni 
hubo mesa interina ni Vunta escrutadora, y basta haber oido lo@ 
hechos que déla prot'<ásta resultan para convencerse de que e  ̂
imposible que esta f^cta se salve. '

. Se dice que n a  se presentó la protesta. ¿Cómo se habia de 
presentar si habla ?sido disuelta la Junta?

Pero áun olvldáhdb todas estas ilegalidades y coacciones 
que aquí se h'an cometido, todavía en la cuestión de húmeros 
resulta que el candidato vencedor debe ser él Sr. Alvarelíos, 
puesto que/Rparecé de los datos qué tengo á la vista un total de 
votos de M67 que ágregah Afávór Alvarellos, y de S86
quéreb^ajar al Sr. Arce. ^ '

. De modo que por todas las comibinaeióheé ; resulta Aiempre 
triur^fanté el Sr. Alvarellos y vencido el Sr. Afcá Én vista de 
toé ,0 , abrigo el éonvencimiénto de que la Cámara ácógerá el vota 
dMLSr. Soler, que representa un acto de justicia, de reparación.
■ y de moralidad.

El Sr. M e r e lo : No atribuya á descortesía el Sr. Ortiz de 
Zárate que no rectifiqúe; no lo hagó̂^̂  ̂ de prolongar el
debate y por el deseo de oír al Sr. Gamazo , en quien lá comW 
sion renuncia la palabra. '

El Sr. CiamasEo: Me levanto á impugnar el voto del señor 
Soler y á contestar al Sr. Ortiz de Zárate; que ha mailiTéstado 
en esta ocasión cierta saña impropia de su carácter. Es verdad 
que S. S. sé ha lamentado á su ve¿ de algunas palabras del se
ñor M erelóipéroei Congreso habrá observadó qué el Sr. Ortiz 
dé Záfate sé há válido' de ciertas frases de dudosa benevolencia 
hácia el candidato electo, por más que pueda haber quien sos
peche que iban encaminadas al Sr. D. Gaspar Nuñez de Arce, 
que representa otro distrito^

Pero prescindiendo de todo lo que pueda ̂ er personal, el señor 
Ortiz de Zárate ha procedido con cierto desórden que prueba que 
no ha hecho de este asunto un estudio propio, y que sus mani
festaciones qpn hijas de inspiraciones extrañas.

Ha empezado S. S. por lo que^é pu.edé ilamár el tema oblw 
gado de todas las discusiones de actas; por hablarnos de coac
ciones, dé ilegalidades y de violencias; pero ¿en qué datos so 
ha fundado para suponer estos abusos en la elección dé Bri- 
viesca? Yo he recorrido hoja por hoja todo esté expediente, y 
no he encontrado más qué una exposición del Sr. Alvarellos^ 
en que pinta á su manera lo sucedido. El Congreso verá si basta 
para fallar lo que diga una persona interesada; si basta una ex^ 
posición destituida de toda justificación.

Hay otra consideración muy digna de tenerse en cuentajígc 
dice que no ha habido libertad en la elección de Briviesea, y  
después se añadé' que ha habido falsificaciones. ¿Para qué son 
estas necesarias'si ha habido tantas coacciones?

Pero ¿qué coacciones son las que ha denunciado el Sr. Or
tiz de Zárate? ¿Ha dicho algo concreto de esas coacciones? Ha 
hablado de Yóluiitarios de la Libertad, pero no quiere decir que 
se haya ejercido coacción.

Sé dice quéden la capitaf no tuvo un solo voto él cáhdidato 
carlista, lo cual parece extraño, habiendo un comité de este par
tido encargado de dirigir las elecciones. Pues esto sucedió por
que los amigos del Sr. Ortiz de Zárate se retrajeron en Brivies^ 
ca, cosa que no negará S. S. ’

Otro de los hechos de que se ha hablado ha sido la circuí 
lar del Gobernador de Búrgos, dirigida al clero porque trataba 
de mezclarse en las elecciones. Yo no niego al clero el derecho 
que para esto pueda tener; pero no tengo la culpa de que las 
leyes hechas con la aquiescencia del Sr. Ortiz de Zárate hayan 

, puesto un límite á ese derecho. La ley electoral en el cap. 
artículo 169, dispone lo siguiente:
- « Los que con dicterios ó cualquiera otro género de demos
traciones violentas intenten' coartar' lá libertad dé los electores., 

))Si los dicterios ó demostraciones se refiriesen á las opinioi* 
nes ó cróeneias religiosas atribuidas á los ’ candidatos ó electo
res, la pena se impondrá siempre en él grado medió al naáxi- 

' m o; y la cualidad de eclesiástico en él ofensor ú ofendido será 
además reputada como circunstancia agravante.»

¿ Qué culpa tengo yo de que la ley sea más severa cqp los 
eclesiásticos ? Pero decía el Sr. Ortiz de Zárate que lo más que 
pudieran haber hecho era llamar herege al candidato ministcr' 
rial; lo cual, como reconocerá el Congreso, para quien tieiie 
sentimientos católicos es la mayor ofensa que puede hacerse, y 
la más pande coacción que se puede ejercer porque afecta á 
las conciencias. No e s , pues, por tanto injusta la ley.

Queda demostrado que ninguna coacción está justificada,'y 
que aun cuando el Gobernador hubiera expedido esas eircula-p 
res, puede dirigirse á los éclesiásticps anunciándoles que está 
prohibido lo que hacían. ■ .

Vamos á la segunda parte del discurso del Sr. Ortiz de Zárate., 
¿Con qué documentos ha justificado S¿ S. las falsedades que se 
suponen cometidas? En primer lugar no habrá pasado desaper
cibido el argumento en que nos hablaba S. S. del número, de 
votos, escrito de distinta tinta y hasta de distinta mano y lugar, 
sin ocurrirse á S. S. qup este argumento no tiene probabilidad; 
porque si el. Sr. Alvarellos tiene mayoría en los electores, la 
mesa seria suya, y entónces no sé hubieran mandado listas en 
blanco para que se llenasen en otra parte. El argumento , pues, 
del Sr. Ortiz de Zárate tieno más de aparente que de sólido y 
verdadero.: Pero descendiendo á detalles, y pasando por este 
género de documentos, veamos qué hay de cierto en esas su
puestas falsificaciones. M .

Se dice que en Rojas se han adjudicado ahSr. Arce vor 
tos, cuando fueron muy pocos los que obtuvo, en aquel colegio;- 
y ¿qué prueba se tiene para esto? Voy á manifestarla. La prueba 
se funda en una certificación de los votos obtenidos por el se
ñor Alvarellos, certificación que resulta firmada en dO de Marzo 
y que se refiere á votos que han debido darse el dia dd. Se dirá 
que esta es una equivocación de fecha; pero es una rara equi- 
vocación. ’

En la mesa de Galbanos se certifica también él d7, supor 
niendo tener á la vista actas que no podian obrar ya en su poder, 
y se ha subsanado este defecto haciendo del 7 un-^, es decir, 
poniendo la fecha del i% en vez de la de d7.  ̂ .

Pero hay m ás: S. S. nos ha hablado de otra certificación 
firmada por el ex-Presidente y ex-Secretarlos de la mesa de Ca- 
meno, en que consignan á^su antojo los votos que se han obter 
nido, ó más bien se dice que el Sr, Alvarellos tuvo 59 votos, y 
se callan los votos del Sr. Arce. De modo que no sólo se subsa
nan las faltas cometidas en las fechas, sino que se altera la ver
dad omitiendo los votos de uno de. los candidatos. En general 
los documentos traídos por el Sr. Alvarellos son certificaciones 
incompletas,que rara vez firman el Presidente y los cuatro Ser 
cretarios.

Pero después de todo, estamos en una argumentación vi-r 
ciosa, y se saca la discusión de su terreno, porque no se baoe]^
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las cuentas por las actás quáíhan servido para el escrutinio 
general. S; S. ha debido examinar estas actas, y ver si en ellas 
existían las alteraciones >de que, nos ha hablado. Si lo hubiera 
hecho así, su argumento estaría en Arme. Por no molestarmás 
ál Congreso voy á ócüparm^ de la última parte de losarguinen- 
tos del Sr. Órtiz de Zarate.

Se dice qu^bh la Junta de escrutinio hubo :gtandes yicios; 
qué duró^4- horas, y' [asómbrese la Cámara! qué el tren ecbpress 
se detuvo en Brivie'sca, caso indudable de nulidad; que la urna 
era más baja que lo de costumbre, yque estaba en un extremo 
de la mesa y no en el centro. Esto, como ven los .Sr^. Diputa
dos, es grávisimó y merece que Ajen en ello su^atencion.

Yó supongo que el documento que aquí se ha tr ai do és le
gal, y que se justifica todo lo que nos ĥa dicho el Sr. Ortiz de 
¿árate.

¿Sabemos nosotros ísi esos quê  firmán Séorétários? ¿Sabe
mos la verdadera procedenoia de esas afirmaciones? Se dirá que 
aquí resolvemos como gran Jurado; Yo no entiendo qué es lo 
que se busca al hablar de Juradp, como no sea el medio de élu- 
dir el castigo de ciertos delitos. Desde que se ha cornetido á los 
Tribunales la aplicación de su alto criterio para apreciar las 
pruebas,. ¿quó̂  diferencia hay: entre un Tribunal y un Jurado, 
Sino que aquel tiene más medios de acierto? Cuando Se esta
blezca et Jurado, yo procuraré qUe áu Oritério sea el dé lá cien
cia, con arreglo á las doctrinas que sostengo. ^

Pero ¿queria S. S. que se le creyese sobre su palabra?lA mí  ̂
se me creería por la mia; y entre dos personas honradas que' 
afirman cosas contrarias, ¿cómo puede el Congreso formar j ui
cio por las pruebas? ■ ; •
/  ' Se há referido S. S. á un .documento impreso* qué ha circú- 
ladd: el autor se ha equivocado. Señala 546 '^ótós ál Sr. Arce, 
pero ha obtenido 818: ¿por qué S, S. omite esos .̂ 00 y tantos? 
Dice S. S. que en Briviésca le hablan sido computados los vo
tos de un conipromisario y otros que no constaban en el acta. 
Este es un argumento trasnochado , que si en otro lugar se ha  
podido hacer,, en este no es posible. En el acta consta que el 
Sr. Arce obtúvolos 818 votos de que he' hablado.

 ̂ Peroles gran argumento contra el acta la imputación diri
gida al Gobierno civil de Burgos porque al remitir ál Ministe
rio unos documentos se remitieron otros? Esto no quiere decir 
sino qué el encargado de la remisión se equivocó; pero ¿signi
fica que el Sr. Arce no hubiera tenido ,818 votos? Hay, pues, 
ún error de ^00 y tantos votós en.el cálculo de S. S.

En Caicedo?dayS. S; ménos votos'al Sr. Anee; en Terminon 
le da tres ménos; en Quintanapalla nueve;'en Oántarranas cua
tro; y omite ha'cér niencioii de otraaéta en queel Sr, Arce tiéne 

 ̂ más vqtos que sú contrincaiate.
Sobran ̂ 9̂3 votos alSr. Arce; y si á esto s-j agregan los de 

pnpyacardiel, y se quitan al Sr. Alvarellos los que se lo*han 
aojudicadó indebtóamente, aun muchos más considerable la 
mayoría que resulta á favor del Sr. Arce.

Dice él Sk 0  de Zárate qúe la comisión, que ha dado ün 
tnos de trégua para traer documentos, tregua que há apróYe- 
chado el Sr. Alvarellos ámpliamente, jio ha dado tiempo para 
traer todos los documentos-necesarios sobre estas actas. Seño
res, harto tiempo hemos dilatado la áonstitiícion del Congreso 
para que débanlos suscribir á nuevos aplazamientos.

No puede, pues, aceptarse el voto particular. -EfiSr: Soler, 
por otra parte, no se contenta con la declaración de gravedad: 
quiere que sin constituirse el Congreso votemos al Sr. Alvare
llos, que no trae acta. Esto no puede aceptarse de ninguna ma- 
ñera.

El Sr. O i'tíK d e Z á ra te : El Sr. Gamazo me atribuye pre
meditación y ensañamiento contra el Sr. Arce. ,Yo rechazo esa 
imputaeiorí: jamás me ensaño'con nadie, y al Sr. Arce le he 
tratado con la consideración y justicia, que se. merece : sim em-̂  
bargo, si existiera
ofenderle, yo la retiro. Más carácter personal ha dado S. S. que 
yo á la cuestión. ‘

S. S. me atribuye haber confundido al Sí*. Arce con el señor 
^uñez de Arce. No es cierto: esa equivocación es del Extracto.

. Yo profeso amistad al Sr. Aivareilos; pero no es la amis
tad, sino la justicia ida'que me ha movido á defender su de- 
l*echü. = ';

El Sr. Gamazo pregunta de dónde he sacado las pruebas re
ferentes á -laS'coacciones. De las noticias de personas que me 
merecen entera fe y crédito; pero ño es ese ni ha sido mi prin
cipal argumento. ,

Dice S. S. que no he sido exacto en la relación de los suce
sos de Pradoluengo. Allí insisto en que elSr. Alvarellos estuvo - 
expuesto á perder la vida, y túva que retirarse.

No es tampoco exacto que los carlistas se hayan retraído éñ 
Briviésca por afecta.al..,Sr .̂.Aroé í̂.sirLQv-por la coacción que sê  
ejerció: fué retrainaiento forzoso, no voluntario.

Respecto de la alocución: dél Gdbérnldor, dice S. S. que el 
Gobernador no hizo más que ’̂reeoídar lo que. está en la ley. 
¿Por qué no la recordó toda? ¿Por qué no recordó que los mili
tares ménórés de edad no podián votar? Guando no recordó sino 
al clero, es evidente qiie se pensaba ejercer presión sobre esa 
clase, tan digna de consideración y aprecio.

También supone S. S. que confesé que se hubiera llamado 
herege al Sr. Arce. No confesé táf cosa: dije que en dias de 
elecciones se suponen acciones que norse cometen, y se atribu
yen ál clero actos en que no ha tenido parte.
. Dice S. S. que coacciones hubo de parte de los amigos del 
Sr. Alvárellos:'(Yo jo niego; pero de todos modos, vengan todos 
los documentos; todas ías áctas, y hágase juslrciá á quien la 
tenga. .
' Habla íS.i S. dé informalidades en las justiñcáoi?ones éñ Ro
jas y en  Galbarros. ¿Cómo es que los que suponen estoS vicióé 
no quieren quê  vengan aquí los comprobantes ?

El Sr, Alvarellos parai traerlos ha acudido * á los»' distritos; y 
imuohos Alcaldes , como enemigos políticos, se han negado á 
dádselos.' :• ’ .

En tíameno, en la certificación que apares^, tuvo e l Sr, Al- 
várellos;5® y Sr. Arce 33 votos: no hubo, pues, la omMori 
qué sé há^diqhó. -

De Briviesea dicé S. S. qúe no admite 300 votos. YO creo 
que no ya 800, sino ni 500 votos se dieron en Briviescá al señor 
Arce. El Sr. Ministro de la Gobernación podría decir qué nú
mero de votos le/dieron én los partes telegráficos en los primée 
ros dias de las eléccionés. '

Se^ha burlado el Sr. Gamazo de que se detuviera qI express 
en Briviescá. El tiren no Sé pára así sin órden del Gobernador, 
y es probablje que  ̂ la venida é instrucciones de algún comi
sionado se deba la proclamación del Sr. Arce.

El Sr, Gamazo, que está en la mayoría, no parece muy afecto 
ál Jpradp: yo nada tengo que decir á éso.

Me atribuye S. S. no haber referido con exactitud los suce
sos. No ha negado S. S. que el Juez no constituyó mesa interi- 

, na; que él pór sí. hizo el éscrútiñió de la mesa definitiva; que 
despüéá arrojó á todos los comisionados á la callé, y se quedó 
solo con los Secretarios escrutadores. Estos son vicios de nu
lidad. -  -V. . . ' ■ .  ̂ '-.1. *

El Sr. l^iiCiepiréiüicleMte (Fernandez , de la Hoz): Sírvase 
V. S. limitarse á rectificar.

El O r ti^ c le  Z á r a t e : Lo haré así. Dice el Sr! Gamazo 
que la comisión no tiene culpa de que ciertos documentos no 
hayan venido. '

Ante la comisión de actas sé han reclamado todos; y si no 
han venido, nô  es tampoco culpa del Sr. Alvarellos ni de sus 
ánjigos. Vengan todos, esos docúmentos, y se verá que el yerda- 
dero Diputado es el Sr. Alváreiros.

El Sr. V ín a d e r : Dudaba yo si tomar la palabra cuatído el 
Sr. Gamazo me ha dirigido una galante excitación á oue debo 
corresponder.?: ; ^

Señores, ano ser que estemos locos, nádie puede creer que 
aquí hablamos para convencernos, sino para que el país sepa la 
verdad: por lo tanto, con lo que él.Sr. Ortiz de Zárate ha dicho 
hay bastante para destruir á los ¡ojos dé España los, argumentos 
del Sr. Ganiazo. ‘ .

Hablaba S. S. de laS: cpsaé pequeñas de que ha tratado el 
Sr.|Ortiz de Zárate. De, esas cosas pequeñas resulta la nulidad 
de una i elección. El Sr. Gamazo es un hábil AbogadOj-y lo  ha 
demostrado hoy; pero, señores, ¡qué poca razón en el fondo! 
Nos comparaba al lobo de la fábula; y ¿habrá quien crea? como 
dice S.'S., que los carlistas somos el lobo, y que el cordero era 
la situación, que tiene detrás de sí 100.000 hombres de ejército, 
los Gobernadores, los Voluntarios de la Libertad, los Jueces, los 
Alcaldes, ios Ministros y hasta-los trenes del ferro-carril? ¡Nos
otros vencidos, los lobos, y la situación el cordero! Si tales mo
ralejas hubiesen creido.Esopo y Fedro que se hablan de sacar 
de sus fábulas, , de seguro que no las escriben, r .

De tal suerte son.corderitos los liberales de Búrgos, que ha
biendo presentado candidato por la capital á un eminente jo
ven, heredero del carácter y del talento de D. Pedro La Hoz, su 
padre, no tuvo ni un solo voto. ¡ En Búrgos ni un voto! ¿.Qué 
supone esto? El Sr. Gamazo y la mayoría conte.stan: «No los 
hubo porque no.»

Señores, merced á vuestros esfuerzos, vamos gahándo nos
otros la Opinión, que crece por dias, porque contestaciones cGIño 
esta dan la medida d.e lo que sé hájhécho en las elecciones.

No tratando de dar contestación á las observaciones hechas 
por el Sr. Gamazo al Sr. Ortiz de Zárate, me limitaré á contes
tar á una ó dos que ha hecha S .S . :

Decia S. S., invocando la ley, que cometen coacción los que 
acusan á los electores en materias religiosas; Señores, en estás 
épocas en que los, que se llamap sábios é ilustrados tienen á 
gala nó seruatólicos, el llamaFá'uno anticatólico cree el señor 
Gamazo que és uña injuria. Para S. S. dice que la mayor inju
ria es llamarle exco;mulgp.do. ¿ Sabe S. S. lo que ha dicho?

Guando yo hablé el año pasado de; la excomunión cuando 
laeleccion de Monarca, como cOsa importante, la mayoríá me 
respondió con una carcajada; y tenga cuidado S. S. con las - 
personas - sobre quieñes puede recaer esa que considera mayor 
injuria. Tal vez se ofendan los que. no quisieran ver esta nota 
en la frénte del padre de un personaje inviolable. •

¡Alhablar del Jurado, parece que S. á  no le cree, muy bueno; 
yo le aceptaría, dada la actual situación, aunque no fuera sino 
para la imprenta; pero silos electores del Sr. Gamazo son opues
tos al Jurado j S. S. hará muy mal si no le combate: nosotros 
cumpliremos por nuestra parte los encargos dé nuestros elec
tores; y así como GatOn decía al terminar cada uno de sus dis
cursos, habláse'de lo que hablase, Prceüérca censeo Carthagi- 
nem essc delendam, del mismo modo nosotros ql principio, y al 
fin, y en medio de nuestros discursos, cumpliendo el encargo 
de nuestros electores, y pensando en la reforma constitucional 
de la Constitución y de la ley adicional en que se funda'la di-^ 
nastía, diremos: Delenda Carthago.

El Sr. C ia m a x o :  Dice el Sr. Ortiz de Zárate: ¿por qué no se 
dirigió el Gobernador en su circular á todas las clases? Porque 
nádie habla dado motivo á que se recordase la ley hasta que 
algunos individuos de esa clase respetable á que se ha aludido 
quisieron ejércer influencia extralegal y culpable.

JDice B. homo: los Alcaldes sojx de Ja situación, secunda-;. 
banrlos propósitos dél, candidato liberal. ¿Quién le ha dicho; 
á S. S. que son los Alcaldes de Ja situación en pueblos en que 
ha tenido mayoría el candidato carlista? ¿Pues no están elegi
dos por el sufragio universal?

El Sr. Ortiz de Zárate ha entrado ya en el terreno de la 
fuga: dice que yo le atribuyo el error de que el^r. Arce tuVo 
500 votos, y añade : es que yo no. le doy ninguno; Pues con el 
mismo derecho puedo decir yo que el Sr. Alvareílos no ha te
nido njjgun voto en ninguna parte. ■ ■

La detención del tren express es tan grave, según los señor 
res Zárate y Vinader, que habrá que proponer declarar al tren 
grande elector de la provincia de Búrgos. Parece mentira que 
estos.arguméntos se traigan.

Respectóle las informalidades que S. SS. dicen cometidas en 
el escrutinio general, no constan probadas, y yo no puedo ha
cer sino negarlas.

El Sr. Vinader ha sacado partido de un recuerdo que hice 
de cierta fábula. Guando S. SS. no tienen votos en alguna par
te, hablan de coacciones,; donde los tienen, algunos amigos su
yos se atreven á reñir con las Autoridades. Pero no tiene S. S. 
por qué extrañarse de que aplicara á sus amigos el papel de lobo, 
puesto que en Búrgos lo han desempeñado tratándosé de un 
infeliz Gobernador de proyincia. ' •

No me arrepiento de lo que he dicho de mis sentimientos 
religiosos, y me felicito de que lá Constitución permita que es
temos unidos y ños estrechemos las manos los que pensamos 
de distinta manera. .

El Sr. O rtiz  d e  Z á r a t e : El Sr. Gamazo ha incurrido en 
inuevos errores. Dice que la circular del Gobernador fué nece
saria porque se ñotaba lá influéúciá dél clero. Es inexacto.

Añade S. S. que los Alcaldes dé la provineiá no eran de la 
.situación, porque los Alcaldes son producto del sufragio uni
versal. Otro error: los Gobernadores los han nombrado en la 
mayor parte de las provincias.

Yo he admitido que de los 800 votos se computen 500 al se
ñor Arce, y aun admitido los 800 en redondo, aunque sea nú
mero muy sospechoso en Briviésca; pero á pesar dé eso, y aun
que se lé admitan también los^OO en blanco y los 176 dados 
en Pancorbo, como para eso habría'que aplicar los misnios 
principios al Sr. Alvaréllos^ resulta que según los testimonios 
traídos tendría 4.415 votos el Sr. Arce, y el Sr. Alvaraílos ten
dría 4.564; es* decir, que de todos modos tiene el Sr. Alvarellos 
la mayoría.

El Sr. 'V i i i a d le r :  No se han contestado mis argumentos. 
No hubo acta dé escrutinio general; la hizo por sí el Presi
dente.

Respecto á.la alusión hecha por el Sr. Gamazo á un acon
tecimiento desgraciado que yo he lamentado, sólo diré que he 
pedido repetidas veces que venga la causa de Búrgos, y la 
vüelyo á pedjr ; pero creo que no vendrá.

El Sr. Í J a m a K o :  Hay acta de escrutinio y Secretarios es
crutadores elegidos por mayoría. Conste bien. ■

Precediéndose á la votación , que fué nominal-, quedó des
echado el voto particular por votos contra 76 en la forma 
siguiente:

Señores que dijeron íto:
Merelles.—-Ríos y Portilla.—Romero Girón,—Mansi.—Higue

ra.—Ruiz Huidobro.—Terrero.—Galvez Gañero.—Sancho.—Vi- 
llavicencio. — Becerra.—Andrés Moreno. — Ruiz Gómez.-—Za- 
balza.—Avila.— Lafíitte.— Hernández. — Chacón ( D. José Ma
ría).—Avellan.—Rojo Arias. —Romero y Robledo.—De Blas.— 
Alcalá Zamora.—Montero Rios (D. Eugenio). — Palau,— Mú-

ñiz.—Moya.— Martínez. — Sáavedra. — Reig. — Gómez Aróste- 
gui,—Herrero.—Miranda (D. Fausto).—Sainz de Rozas.—Mote- 
no Pórtela.—Zabal. — Miguel y Dehesa.—  Sihués.— Muñoz, y  
Vargas,—Angulo (D. Luis).-^Prieto.—Sagasta (D. Pedro).— Ló
pez Domínguez. —  Herrando. — Merelo. — Balaguér.—Llaño y  
Pérsi.-rrAIbareda.—Fabié.—Peñuelas.—Nuñez de Arce.— Mon
tero dé Espinosa.—He nao y Muñoz*—̂ -Nuñez de Vélasco. — Ga,- 
mazó.—Patxot.—Gallego Díaz.—Martínez Perez.—Acuña.—Se
quera.—Bueno.— Montero Guijarro. Angulo (D. Santiágo).— 
Pereda. — Spriano y Plasent. — Ruiz , Gapdepon. — Soto, —• Cü- 
riel y Castró.—Fernandez y Mufíoz.---Móndoza Cortina.— Rodri- 
guez (D. Vicente).—Piñol. — Muñoz de Sepúlveda. — Zurita.— 
González Zorrilla. — Burell. -^ La Orden. — Rivera. — Valera 
(D. José María) .—Muñoz Herrera,—Alcaráz.—Cardenal.—Sanz. — 
López Guijarro.—Alonso óqlhienares.—^arcfá.cD. Cástor).—Ri~ 
vero Cidráque. — Bermudez.—Cruzada Villamil. — Robledo.— 
Brú.— Vicens.—Fandos.-—Ros.—Bañon (D. Francisco).—Barre- 
nechea.— Martínez Barcia.—Pasaron y Lastra.—Dieguez Amoei- 
ro.—Valera (D. Juan).—Merchaii.—Malsonado.—León y Casti
llo.—Gom,is.--Valbuena.—Montesino.—Saulate.—Péris y Vale
ro.—Pieltain.—Nuet.—Fabra.—Duque de Veragua.—Conde de, 
Villanueva de Perales.—García Goméz.—Gasset y Artime.—Pe
llón.—Oria. — Roger. —Delgado. — Ooll y Moncasi.—Gullon.— 
Sr. Presidente.

Total, m
Señores que han dicho sí: ^
Morayta.—Somoza.—Varona,—Soler (D. Juan Pablo).—Bar

rio Mier.—Alvarado.—Benito Aceña.—Rodri^ez Castro.-Pe
reda (P, José María).—Antuñanoi—Rezusta.—Ortiz de Zárate.— 
Vildósola.—Otal.^Estrada Villayerde.—Iribas.—Sancíiez Frei
ré.—Castilla.—Trelles Noguerol.-L-Castellví.—Piñero.-r-Maceda 
(Conde de).—Pallares (Conde de).—Nocedal (D. Ramon).^Quint 
Zaforteza.— Royo.— Velez Hierro.— Muro.— Ocon.--- González 
Chérmá.— Salinas.— Torres.—Garrido (D. Fernando).— Vina
der.,—Zofraga (Marqués de).—Batanero.—Estéban Collantes.— 
Tqreno (poñáé de).—Ródenas.—JoVé y Hevia.— Caraftiés.— 
Orense.—Péréz Guznian.—Ldstáú.—Bes y Hediger.—Moli-
néro.—Escuder.— González Hernández.— Fernandez (D. Fer
nando Felipe).—Diaz Ganéis..-Nocedal (D. Cándido).—S icárs.-  
Pascual y Casas —Castelar.—CáStro y  Solís.—Díaz Quintero.— 
Fantoni.—Pí y Margall.—Campo-Frañoo (Marqués de).-Verd.— 
Múzquiz.— Tutau.— Vidal y Llobatera.— VáU.— Menendez  ̂de 
Luarca.—San Sipáon.—Alcíbar.—Novia de Salcedo-—Foresté.— 
Rispa y PerpIñá.—Pruneda.-^Surera.—Masóles,—GórnO.z (Don 
Aniano).—Sorní.—Vázquez López.

Total, 76.
Sin discusión se aprobó el diotámen y quedó admitido* el 

Si*. D. Benigno Arce.
Actas de Gélanova.

Puesto á discusión el'Voto particular del Sr. Soler propo
niendo se declare grave el acta de Celanová, dijo

El Sr. lü e r e lo :  Si pena muy natural siente el Sr. Soler al 
sosteñer tantos votos particuláreSí no es menor la que experi- 
mehtá lá comisión ál verse pneoisadá^á disentir de su compa
ñero y repetir un dia y otro cási los mismos argumentos, juicios 
y pOrménores;' ■

"E1 voto relativo al acta de Célánova, á diferencia de lo que 
el Sr. Soler ha hecho en otras varias, contiene un lundamento 
decisivo, un argumento principal, y son los hechos relativos al 
colegio de Gasteble ó Oastelle. Cierto que de estos sucesos no 
aparece nada en el acta final de escrutinio, perfectamente lim
pia; cierto que en esta acta, que viene sin protesta, tiene 4.549 
votos de mayoría el candidato proclamado Sr. Rojo Arias; pero 

. quizá el Sr. Soler se ha fijado en una voluminosa exposición 
: de electores, á la que acompañáñ nada ménos que 11 actas no- 
: tariales.

Al leer yo el voto particular, he ido á consultar esá exposi
ción y esas actas notariáles, y mé he fijado en los números 9,10  
y 11. No es exacto que de estas tres actas se pueda deducir quo 
lá cifra de mil ’y tantos votos no deban ser aplicados al vence- 

:dor|jpero se denuncian abusos que el Congreso apreciará.
E s lá primera actá ñotaríaf dé 8 de Marzo, dia de la consti

tución de la mésa,ún la ciíal ocho electores, tres de ellos ecle
siásticos, hacen co'nétár que encontraron el colegio completaV 
mente invadido de gente, y rogaron al Notario que les acompa
ñase pór serles casi imposible entrar á votar. El Notario é  las 
nueve y media déla mañana se dirige al colegio en unión de 
los electores protestantes (protestantes por lo que se refiere al 
acta), y observa que cási (el cási tiene gracia) no se puede en
trar por estar invadido el colegio. Esto es lo principal.

Yo no entro á decir si esto es suficiente motivo de grave
dad: por un momento acepto la exactitud de estos detalles; pero 
mi sorpresa creció al ver que en el acta notarial siguiente nos 
dice el misnio Notario que el mismo dia 8 han acudido otros 
electores dieiéndole certifique que han presentado ellos una 
protesta por infracción del art. 39 dé'la ley electoral, réqui- 
riéndole para que les acbmpañe á la entrega de la protestá. El 
Notario, que en el acta núm. 9 dice que permaneció en el co-̂  
legio desde las nueve y media á 'las' tres y ñaédta de lá'̂ ^̂ t̂  ̂
presencia la entrega de la protesta. Pero éi Ja protesta estaba 
ya presentada, ¿cómo nos hemos dé entender aquí? -

Pasemos por alto ésto: resuítá siempre uná cosa, y es qUé al 
certificar que ha presenciado la entrega de la protesta 'certifica 
que pudo entrar con otros eletítores; Y entonces ¿por qué dice 
ánteS qué la entrada éstaba'obstruida?

En la tercer ácta dicén 81 electores al Notario qúe hábian 
resuelto votar al Sr. ToÚSa ; pero- receÍATido ilegafidádes- dé la  
mesa, sé abstienen de votar ;y vienen á decir al íNot'áriu* que 
certifique. De estos 81, electores ó no, 40 le dicen al Notario 
que se abstiepen de vOtar porque no sé les han repartido las 
cédulas. ErNotario cuida de déeír que aquellos electores no 
saben firmar, que no los conoce, pero que autorizan el cOoogí-  
miento tres señores eclesiásticos. ■ >j •

Estos son todos l’Ob fundáméntdS^^deP votoí’partioülitri^Bií^l 
Congreso los^aprecia como graYesy yo no sé qué acta no' po-̂  
drá serlo.

Se háblá en el voto de estar ocupado militarmente él dis
trito. Si por estar ocupado militarmente un distrito  ̂se; entiende 
que habia carabineros en algunos puntos, es verdad: los habia 
en CelanoVa, en la Merca y e n  San tá María deiArmid;. pero'esto 
no da gravedad al-acta, pues- la ocupación Se reduce'-á que 'en 
eeláñovaJrataron déalterár el ó-rden dentro del colegio elec- 
torfü cinco personas, alguna no elector, con denuestos y voces. 
El Presidente les manda evacuar el local; se resisten, y los ca
rabineros penetran y detienen a ios cinco, alguno de los cua
les llevaba en vez de cédula algun rewolver.:

; Esta es la ocupacien militar;;
En Santa María de Armid había cuatro carabineros ; pero 

no consta que inñuyerán en nada.
En la puerta de la cárcél de Oelanova habia carabineros, es 

verdad , para guardar á los detenidos*
No recuerdo que en las 11 actas notariales haya más de 

ocupación militar. .
Pues si dé estas actas no se deduce la nulidad de los 1.000 

y tantos votos,, ¿dónde está la gravedad del acta? Creo que no 
' puede considerarse tal. . ,

Y reservándome rectificar sT fuese necesario , concluyo ro-- 
gando al Congreso que desapruebe el voto partáouiar..
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El Sr. Trelles: La Cámara está ya cansada de la discusión 
de actas , y no me propongo hacer un largo discurso.

Voy á decir los fundamentos de la protesta que elevaron al 
Congreso 94f electores', acompañándola de actas notariales. Los 
Lechos se refieren á cuatro colegios: Santa María de Armld, 
Celanova, La Merca y Casteble: en ellos se han cometido los 
principales abusos. Pero antes de hacerme cai'go de ellos, debo 
decir que 709 son los que protestaron; que 1.547 son la mayo
ría de votos que tiene el Sr. Rojo Arias, la cual queda así re* 
ducida á 838 ; y yo me prometo demostrar que las coacciones y 
abusos perpetrados importan moralmente mucho más que los 
800 votos.

Los protestantes se fijan : primero, en que las actas de es
crutinio aparecen firmadas en medios pliegos, de donde presu
men que se han omitido las protestas que iban en los otros me
dios pliegos. Ya ve el Congreso que esto es grave y que puede 
afectar á la validez de la elección.

Segundo punto. En Santa María de Ausemir hay también 
protestas; sólo que el Presidente no era el llamado á serlo por 
el art. 50 de la ley, sino un Sr. D. Ramón Seoane, que sólo era 
Regidor, cuando habia Tenientes de Alcalde; y lo mismo en otro 
colegio. Si la presidencia de una mesa puede tener inñuencia 
«n ía  elección, es preciso, pues, anular los votos de estos dos 
colegios; y si hien el Congreso no parece que ha venido dando 
gran importancia á este hecho, la ley se la da, y mucho más 
debe dársela cuando se dice que ha habido grandes ilegalidades 
cometidas por las mesas que de ese modo se constituyeron.

También se protesta de que el colegio de Ausemir se abrió 
á las ocho; que se arrojó del local al que debia presidir la 
mesa; que se obligó á votar á algunos electores, y que se llevó 
allí fuerza de carabineros. Yo llamo la atención del Congreso 
sobre que ántes se anulaban las elecciones sólo con que se hu
biera aproximado á los colegios fuerza armada* y ahora se aprue
ban votaciones en las cuales hay por todas partes soldados y 
patuleas.

Se ha protestado también porque en Celanova se dejaba en
trar á unos electores én el colegio y á otros no ¿ntes de las 
nueve; y desde esta hora se dijo que el Icce,! estaba lleno , no 
obstante ^ue según la certificación Piptarial había mucho 
campo dentro de él.

Otra acta dice que habia electores presos y atados con cor
deles, y que en la puerVa dellocal estaba el Alcalde con tres 
piquetes de tropa '̂ bn bayoneta calada, y que habia 140 y tan
tos electora^^que no pudieron votar por temor. Yo dejo todos 
estos fechos á la consideración del Congreso.

 ̂ En el colegio de la Merca se presentó otra protesta por ne
gación de cédulas, asistencia del carcelero,. del ^ e z  y del Pro
motor fiscal al local de la elección para amedrentar j quê  no se 
publicó la mesa hasta el diá siguiente; que la mesa interina no 
4se constituyó como debia; que se habia falseado el número de 
votos obtenido por cada candidato , y que se entregó una pro
testa que luego no aparece.

En cuanto á Castelle , hay también actas notariales que 
acreditan que no se franqueó la puerta del colegio y no pudo 
entrar ningún elector de oposición, y que se negaron varias cé
dulas electorales.

Con lo que he dicho basta para que se deduzca: primero, 
que 700 y tantos electores protestan porque no se les dejó 
votar, y que estos al ménos habrían de anular otro nú
mero igual en el Sr. Rojo Arjas; y segundo, que las ilegalida
des cometidas,en la Merca, Ausemir y Castelle bastan para con-, 
vertir en vencido al vencedor. Por este motivo defiendo e l voto 
particular, y le defiendo con fé, como defiendo'siempre lo que 
creo justo, porque mi oficio es defender.

Una elección con estos vicios no puede ménos de ser grave. 
Yo tengo fé en que el Cengreso lo fallará así, y espero que lo 
hará, porque esto es lo que exigen los hechos que constan del 
acta misma. . . .

El Sr. l l e r e l o  : El Sr. Trelles, que no necesita decir que 
su oficio es defender, porque ya se conoce en la habilidad con 
que lo hace , nos ha hecho una minuciosa relación de las 11 
actas notariales que hay en el expediente de Celanova. Yo no 
seguiré á S. S. en «se camino; pero examinando el guarismo de 
ventaja obtenida por el Sr. Rojo Arias, y viendo que hay 708 
electores que protestan, dice S. S. que se puede considerar que 
estos 708 votos deben descontarse á S. S. Y yo pregunto al se
ñor Trelles: ¿estos 708 son electores? ¿Sabe S. S. que lo son? 
Pues tenga en cuenta que en Ausemir aparece que han votado 
todos los electores que contiene el censo de aquel colegió, y en 
verdad no todos eh favor del Sr. Rojo Arias. Yo quiero, pues, 
que me diga S. S. cómo se les habrán de haber negado las cé
dulas cuando votaron.

Que en la Merca entraron electores ántes de la hora de la 
«lección; pero ¿no sabe S. S. que el colegio estaba en el Ayun
tamiento, y que esas personas que entraron podian ir á asun
tos de este que no fueran la elección ? Pues ahí están explica
dos algunos hechos que no resultaban claros del discurso del 
Sr. Trelles, y que demuestran que el acta no debe considerarse 
grave.

El S r .  IKaJo A r ia s :  No voy á defender las actas de mi 
elección, porque las ha defendido brillantemente el señor indi
viduo de la comisión que se ha tomado este trabajo. Voy á de
fender á mis electores y mis amigos de Celanova, á quienes 
acusa el Sr. Trelles, ^

S. S. empieza por querer, sustraerme 708 votos porque han 
protestado de mi elección; y ¿por qué, Sr. Trelles? ¿Pues no 
es lo natural que esos 708 protestantes fueran de los 4.000 y 
pico que votaron en favor del Sr. Abad de la Merca, mi con- 
trinca¡nte? Lo que yo extraño es que no hayan protestado todos 
al ver’mi derrota. " ^

S. S. cree que puede ser vicio de nulidad el que la presiden
cia de las rnesas interinas no sea la que prescriba la ley; pero 
téngase en cuenta que el Teniente de Alcalde á que S. S. se 
refiere hacia ocho meses que no concurría á ninguno de los ac
tos á quade llamaba su cargo por haber hecho dimisión á pre
texto de estar enfermo, y que no reclamó tampoco ántes de la 
elección, sino cuando esta habia empezado. Esto no lo sabia sin 
duda el Sr. Trelles, ó si ló sabia, su afan de defender al señor 
Abad de la Merca le ha llevado demasiado léjos. ^

En cuanto á la fuerza armada, el señor individuo de la co
misión ha dicho por qué había ido allí, y téngase también en 
cuenta que no haría tan poca falta, cuando al Alcalde de Cela- 
nova se le disparó un tiro estando en el escrutinio, y cuando 
en otro colegio hubo una asonada promovida por las mujeres 
que defendían al Sr. Abad de la Merca, y que invadieron el lo
cal, piedra y navaja en mano, hiriendo á algunos electores.

Y para no molestar al Congreso, concluyo aquí, ya que he 
podido mandar este ligero testimonio de gratitud á mis amigos 
de Celanova,

El Sr. T r e l l e s : La cuenta que yo echo es muy sencilla: 
hay 876qIectores que protestan de que no se les admitió el voto; 
y  como era de suponer que fueran electores del Sr. Sousá, de
bían agruparse á este, y anular por lo mismo otros tantos votos 
de los que el Sr. Rojo Arias tiene de mayoría.

Yo no creo que se han sofisticado las mesas definitivas, sino 
que estando mal constituidas las interinas no podia haber 
elección, puesto que todos Ips demás funcionarios que en ella 
intervinieron recibieron sus poderes de. aquellas , y esos pode
res son nulos si ia mesa de que- nacen es ilegal.

Lo de dispararse un tiró al Sr. Alcalde de Celanova podrá 
ser verdad; pero ño consta del expediente,, y por eso no lo 
había yo indicado, como lo de esos otros trastornos que si acaso 
lo que probarán es la gravedad del acta.

En seguida se puso á votación él voto particular, y fuá 
desechado, aprobándose el dictamen de la mayoría y admitién
dose conjo Diputado al Sr. Rojo Arias.

El Sr. Vicepresiileiite (Fernández de la Hoz): Se sus
pende esta discusión.

El Sr. Valbueua: Presento á las Córtes un documento 
importante relativo al acta de Tuy.

El Sr. Vicepresidente (Fernandez de la Hoz): Pasará á 
la comisión. •

Se leyeron y quedaron sobre la mesa varios votos particu
lares del Sr. Soler pidiendo que se declaren leves y se discutan 
ántes de constituirse el Congreso las actas de los distritos si
guientes: '

Barcelona (quinto distrito), D. Blas Pierrad.
Alcoy, D. Roque Barcia.
Oviedo, D. José González Aleare.
Granada, D. Miguel Molinero.
Belmonte, D. , Eulogio Diaz Mirandá.
Murcia (tercer distrito). D, Juan Oontreras.

El Sr. Vicepresíifleiiie (Fernandez de la Hoz): Quedan 
proclamados Diputados los Sres. Arce y Rojo Arias.

Orden del dia para mañana: los dictámenes de actas que es
taban sobre la m esa, y los votoS particulares que acaban de 
leerse.

Se levanta la sesión.
Eran las siete. .
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L ó n d re s ,á 9 0  días fecha, 50-10.

F1 aseas del reino.

Daño. Beúeñcio Daño. Beneficio

Albacete. • . . . .
A licante........... » 4]4

Lugo...................
M álaga... . . . . . 3[8 p.

■9 - 

9  ■

Almería.. . . .  . . » 4l4 Murcia................ 9 S\8 -
Avila..................
Badajoz.............

j»
par.

1l2
»

Orense...............
Oviedo...............

par.
j»

9
4i4

Barcelona......... >> 1[4
»

Falencia............. » y,
Bilbao................. par. Pam plona.. . . . 9 4l8 p.
Búrgos............... » ■ 4[4 P o n tev ed ra ... . p a rd . »
C áceres........... p ar. 1* Salam anca,.. . . 9 .

Cádiz................. 3'i4 San Sebastian. 9 1T*
Castellón.. . . . . par. » S an tan d e r.. . . . 9 - 3l8 p.
Ciudad-Real.. . par. •» ■Santiago .. . . .  . <18 9

Córdoba___'. .. » ^1)8 Segovia.. . . . . . p á r p . 9

Coruña... . . . . . l |2 d .
» ■■ ■

Sevilla........... .... 9  - . 4í2
Cuenca............... » ^ Soria................... par p.
Gerona............. .. Tarragona......... 9 R2
Granada___ __ » 3\8 T eru e l............... 9 - 9  '

Guadalájara. . . 3|4 Toledo................ *1* p . : 9

Suelva............... » Valencia............ 9 4|4 
4i4 d.Huesca.. . . . . . . Valladolid......... 9

Jaén .................. par. » V itoria ............. par. 9

León... . . . . . . . par. Z am o ra ... . . * . 4i2 9

Lérida................
Logroño... . . . .

p a r . Zaragoza.^. . . . 9 ^l4

L ó n d b e s  3 de  
B u rd eo s  3 de  

Idem españoles:

Bolsas extranjeras.
Ma^o. — Consolidados, á 93 4 [2. 
i¥ar/o. — Fondos franceses: $ por 
3 por 4 00 exterior, á 32 4i8.

400 , á 52-50.—

Obseryatofio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 4 de Mayo de 1871.

ÁLTÜRA
^TEMPERATURA.

y h u m e d a d  del aire.

HORAS. d e l  b a r ó m e 
t r o  r e d u c id a TERMÓMETRO

DIREGiCION BSTADO

del cielo.A 0* y  e n  m i
l í m e t r o s . s e c o .

h u m e d e 
cido.

y «lase dei viento.

6 de la m. 
9 de la m. 

<2 del día. 
3 de la t . 
6 de ja t. 
9 de la n.

705,75
706,22
70.5,56
703,95
703,05
704,04

4 3,8
49.0 
24,5 
26 9
24.0
20.0

41.8
14.8 
4 7,7

N. E. . . .
N. E. . . .
S . . . . . . .

Brisa.. .  
Calma.. 
Idem.. .

Cási cub.® 
Als.^nubs. 
Nubes. 
Idem.
Casi cub.® 
id., relárap

48,2 
46,4 
4 4,2

S . . . . . . . .
S. S. 0 . .  
N . . . . . . .

Brisa.. .  
Idem.. .  
Calma..

Temperatura máxima del aire, á la som bra   28,7
Idem mínima de i d .   ......................    42,4

D ife re n c ia .. . . .......................       46,6
Temperatura mínima de la tie rra , á cielo descubierto   40,6
Idém máxima al so l, á 4,47 metros de la t ie r r a .  ...................  55,7
Idem id. dentro de una esfera de cristal ...................      88,6

D iferencia...........................................................     17,4
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros....................................  »

Resúltados meteorológicos, medios y extremos, correspon^ 
dientes al dia 4 de Mayo del decenio de 1860 d 1869.

TERMÓMETRO TERMÓMETRO ' HUMEDAD 1
b a r ó m e t r o . seco. húmedo. relativa. 1 TENSION.

mm 0 0 mm
6 de la mañ. 705,42 40,4 8,6 79 7,6
9 de ia ríiañ. 705,48 15,7 4 2,4 ‘68 9,4

42 del d ia .. . . 704,92 49,5 44,0 56 9,2
8 de la tard. • 703,87 21,2 4 4,6 50 9.4
6 de la tard. 703,47 19,3 4 3,7 56 8,9
9 déla noch. 704,16 45,4 41,4 63 8,4

42 déla noch. 704,24 4 2,8 . 10,4 75 ^ 8,4

Presión barométrica máxi
ma (1864).....    .........

Idem id. mínima (4868).... 
Diferencia.. . . . . . . . . . . . . . .

mm

708,79
700.52

8,27

Temperatura máxima á la
sombra 1̂8 6 7 ; . . . . . . . . . . . ,  30,0

Idem mínima id. (4 8 6 6 )... . V 4,8
Diferencia ^ . 25,1

Temperatura máxima al sol • 
( 4 8 6 7 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . .  40,3

mm
Lluvia media en los 40

a ñ o s . __________        4,25
Lluvia máxima (4 8 6 8 ) .. . , . .  42,4 

m m
Evaporación media én los

40 a ñ o s .. . ................  4,85
Idem máxima (4 867)..............   7,8

Dirección generáí de Comünicaciónes ,
Según los partes recibidos, ayer llovió en Segovia y Soria.

Ayuntamiento popular de Mádrid.
‘ Del parte  rem itido en esté día po r la Intervención del Mercfido de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 13‘50 á 45‘50 pesetas la arroba ; de 0‘58 á 0‘65 la 

libra, y á 4‘55 el kilógraroo.
Idem de carnero, á 73 pesetas la libra, y á 4*43 el kilógramo.
Idem de ternera* de 4 á 4‘25 pesetas la libra, y de 2‘4 7 á 2‘74 el 

kilógramo.
Despojos de cerdo , á 10‘50 la arroba; á 0‘50 la lib ra , y  á 4 ‘08 e lk i-  

lógramo.
Tocino añejo, de 24 á 25 pesetas la arroba; á 4‘06 la lib ra , y  á 2‘30 

el kilógramo.’
Idem fresco, á 20 pesetas la arroba; á 0*87 la lib ra , y  á 1‘$9 el 

kilógramo.
Jamón, de 22‘50 á 28 pesetas la a r ro b a ; de 4‘25 á 4‘50 la librá, y de 

2‘74 á 3‘25 el kilógramo. .
Pan de dos libras, de 0‘44 á 0‘47 péselas, y  de 0‘44 á 0‘50 el kiló

gramo.
Garbanzos, de 9 á 47‘50 pesetas la a rro b a ; de 0*46 á  0*74 la libra, 

y de 0*99 á 4*55 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 7 pesetas la a rro b a ; de 0*24 á 0*35 la l ib ra , y  de 

0*52 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6‘50 pesetas la a r ro b a ; de 0*24 á 0*35 la l ib ra , y  de 

0*52 á 0‘76 el kilógramo.
Lentejas,.á 6 pesetas la arroba; á 0*24 la libra, y á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetáí, de V‘25 á 4*50 pesetas la arroba , y de 0*4 0 á 0*4 3 

el kilógramo.
Idem mineral,.á 4 *42 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Cok , á 0*78 pesetas lá a rro b a , y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 4 O á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0*48 á 0*59 la  libra, y  de 

4*04 á 1*27 el kilógramo.
Patatas, de 1‘75 á 2*42 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*40 la lib ra , y 

de 0*4 7 á 0*12 el kilógramo.
Aceite, de 14*50 á 14*75 pesetas la a rroba; de 0*50 á 0*59 la libra, 

y  de 14*54 á 44 *74 el decálitro.
Vino, de 7 á 8 pesetas la arroba; de 0*28 á 0*32 el cuartillo, y  de 

5*55 á 6*34 el decálitro.
Petróleo, á 0*36 pesetas el cuartillo, y  á 7*4 4 el decálitro.
Trigo, de 44'50 á 45*37 pesetas la fanega, y de 26*25 á 27*32 él hec- 

tólitro.
Cebada, de 7 á 7*50 pesetas la fanega^ y  de 42*60 á'43*58 el hec- 

télitro. *
N ota.—Reses degolladas ayer.

Vacas._. , . . . ' ...........  443
C a r n e r o s . . . . . . . . . . . . . . . .........  448
Corderos recentales.     554 •
Idem lechales   ....... . . .  30
T e rn e ra s . .................  63

* C a b r i t o s . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . .  44

Total   925

Bu peso én libreas.. ..8^124-.—Idem en k ilógram os/.. .  37.208*639.
Lo que se ánuñcia ál publico para su conocimiento.
Madrid 4 de Mayó de 4 874. =  El Alcalde prim ero , Manuel María 

José de Galdo.

PARTE NO OFICIAL.
Anuncios,

DIRECCION GENERAL DEL REAL PATRIMONIO Y TESORERÍA DE LA
Real Casa.—Se vende en pública subasta el aprovechamien

to del cisco que resulfe ep 6^ horneras que existen en el cuar
tel de Trofa del Real monte del Pardo; cuyo acto tendrá lugar 
en la Administíacion de dicho Sitio el dia i í  del edrriente, y 
hora de las doce de su mañana, bajo el precio'qué sevconsigna 
en el pliego de condiciones que estará de manifiesto en aqüella 
dependencia. .

Palacio 3 de Mayo de 1871.=EIDirector general, Juan Fran
cisco Mochales.

Santos del día.

San Pió V , y la Conversión de San Agustin.

Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno (por la cottiunldad 
de Agustinas Magdalenas).

Espectáculos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a ^— A  la s  n u e v e  de la  n o ch e .— F u n 
ció n  49 de ab on ó .— T u rn o  1.®—Lá sobrina del Rector ,\zavzvLeÍa 
n u ev a  en  tres a ctos.

B u f o s  A r d e r í u s .— A  las nueve de la ñocha.—Punción S30 
de abono.— Turno par.--Genoveva de Brabante.

T e a t r o  de  V a r ie d a d e s .— A  las o ch o  y  in ed ia  de la  n o c h e .—  
La fé perdida.— El preceptor y sn ñíujer.-^La tapa de evAllo.

T eatro  de  L ope  de  R u e d a  {Circo de PcttíD.—¿A las ocho y  
media de la noche. — Un paseo á BedZaít.— Baile.—Por una  
perdiz.—E¡eTcÍQidB de gimñaSiá.—Cuadrbs disolventes.

T eatro  d el  R ec reo .— A  la s  n u e v e  de la  n o ch e  : Mi primá  
Paulina.—Baúo.—K  las d ie z : A ntón Perulero.—Bailo.—k  las 
once: Las gracias de Gedeon.— Baile.

T e a tr o  Ma r t in  ( S am a  Brígida ,n ú m .  3).— A las ócho 
y  media de la noche: Maruja.—k  las nueve y  cuarto: Pe- 
pita.—k  las diez: No háí/ humo sin fuego.—A  las once: Cómo el 
pez en el agua. ,

T eat“ro DE; LA A lham bra  {Calle dé la Libertad). — k  la s  
ocho y media' de la noche. — Función extiáordinariá: — La 
jura en Santa Gadea.—El demonio que lo entiendái

T eatro  d e ' A larcon {Salones de Capellanes),—k  la s  ocho  
y m ed ia  de ía  n o ch e .— Las cédulas de veúindad.—El Congreso 
doméstico.— Pascual Bailón.

Circo de  P rice  {Paseo de Recoletos).—‘ k  la>̂ ocho y  media 
de la noche. —  Grande y extraordinaria función de ejercipios 
ecuestres y gimnásticos.
’ T eatro  Y Circo de Ma d r id . — ^A las ocho y  media de la  
noche.^— Función l.Vde abono.—Turno 1.® impar.—La función 
se anunciará por carteles.

ÍMPRÉNTA NACIONAL.


